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Resumen 

El trabajo de titulación bajo la modalidad de análisis de caso se refirió a un 

examen especial a los inventarios de activos fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo, en el que se analizó los diferentes 

subcomponentes de dicha cuenta en el periodo 2015. 

 

El examen especial se llevó a cabo bajo el seguimiento de sus respectivas fases, 

realizándose en primera instancia la orden de trabajo y notificaciones al alcalde y jefes 

departamentales y demás funcionarios relacionados con el manejo de los activos fijos, 

los datos obtenidos sirvieron para armar el archivo permanente del trabajo.  

 

Una vez obtenida la información necesaria se procedió a realizar el examen 

especial enfocado al componente inventario de activos fijos, con el cual se pudo 

determinar el nivel de riesgo y confianza y las situaciones significativas que pasaría a 

formar parte de los hallazgos. Previamente se ejecutó el programa de auditoría y se 

realizaron los respectivos papeles de trabajo que sustentan los resultados obtenidos en 

la evaluación. 

 

De acuerdo a los resultados se desarrollaron las hojas de hallazgos con los 

atributos que detallan cada situación relevante, referente al manejo de los activos fijos 

y se emitieron los comentarios, conclusiones y recomendaciones conforme a los 

criterios y normativa que regulan las actividades del sector público para finalmente 

obtener el informe de auditoría. 

 

Palabras claves: Hallazgos, Examen especial, Informe de auditoría, Archivo 

permanente, Papeles de trabajo. 

 

 

 

 



 

 

Summary 

The titling work under the form of case analysis referred to a special review of 

the inventories of fixed assets of the municipal decentralized autonomous government 

of canton 24 de Mayo, which analyzed the different subcomponents of said account in 

the period 2015. 

 

The special examination was carried out in order to follow up on their 

respective phases. In the first instance, the work order and notifications to the mayor 

and departmental heads and other officials related to the management of the fixed 

assets were carried out, the data obtained served to set up the archive Of work. 

 

Once the necessary information was obtained, the special examination focused 

on the inventory component of fixed assets was carried out, with which it was possible 

to determine the level of risk and confidence and the significant situations that would 

become part of the findings. Previously the audit program was executed and the 

respective working papers were carried out that support the results obtained in the 

evaluation. 

 

According to the results, the findings sheets were developed with the attributes 

that detail each relevant situation, referring to the management of the fixed assets and 

the comments, conclusions and recommendations were issued conforming to the 

criteria and regulations that govern the activities of the public sector for Finally get the 

audit report. 

 

Keywords: Findings, Special Review, Audit Report, Permanent File and Job 

Roles. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Introducción 

El Gobierno Autónomo Descentralizado posee activos fijos, por ello se 

consideró indispensable analizar las disposiciones legales que regulan la cuenta de 

activos fijos por medio de un examen especial en donde se determinó el cumplimiento 

de la misma por parte de los responsables de cada área. El periodo que se analizo fue 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

 

El examen especial se realizó mediante el empleo de cuestionarios dirigidos a 

los jefes departamentales de cómputo, avalúos y catastro y bodega y estuvieron 

acordes a las normas de control interno y acuerdo 005 y 027 de la Contraloría General 

del Estado. 

 

Se recabo información necesaria que permitió verificar los resultados obtenidos 

en la evaluación y que sirvió para armar el archivo permanente del análisis efectuados 

y de sustento en la opinión que se emitió en el informe de la evaluación, el mismo que 

incluyó las recomendaciones que estuvieron dirigidas a los principales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de 24 de Mayo. 

 

Con los resultados obtenidos se aporta al correcto manejo de los activos fijos y 

sus subcomponentes dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado de 24 de Mayo. 
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1. Tema 

Examen Especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la Provincia de Manabí, Periodo 

2015. 
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2. Planteamiento del problema 

2.1.Antecedentes 

La Constitución de la República del Ecuador aprobada en el año 2008 prescribe 

que el sector público comprende entre otras “las personas jurídicas creadas por acto 

normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios 

públicos”. Es así que en el 2009 mediante suplemento del registro oficial N° 48 del 19 

de octubre, se publicó la Ley Orgánica de Empresa Públicas, la misma que regula la 

constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las 

empresas públicas. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo, 

está conformado por varias áreas ejecutivas, administrativas, operacionales en las 

cuales se ejecutan actividades dando uso a los bienes de la institución, por cuanto 

deben ser controlados y se debe conocer su estado de conservación por su constante 

uso así como el responsable de su mantenimiento y cuidado. 

La realización de un examen especial a los inventarios de activo fijo, es una 

herramienta con la cual se da a conocer si tales reglamentos se están cumpliendo y si 

el funcionario a cargo de este control a los activos fijos lo realiza periódicamente, si 

estos son planificados con antelación obteniendo resultados que permitan de este modo 

lograr un diagnóstico que brinde la salvaguarda de los mismos. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 24 de Mayo ha sido 

sujeta a diferentes acciones de control ya sea por el Departamento de auditoria interna 

o por la intervención de la Contraloría General del Estado detallado con los siguientes 

puntos: 

 Número. de informe: DR5-0005-2007- Descripción: Auditoria a los 

estados financieros por los años terminados al 31 de Diciembre de 2004 

y 2005 

 Número. De informe: DR5-0033-2010- Descripción: Examen Especial 

a los recursos institucionales del Gobierno Municipal del Cantón 24 de 

Mayo, por el periodos comprendido entre el 1 de enero de 2006 y 31 de 

mayo de 2009. 
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2.2.Justificación 

La ejecución de este trabajo se lo consideró viable debido a que los 

movimientos en los activos fijos se realizan periódicamente y se debe llevar un control 

adecuado para los mismos, por tanto, la finalidad fue dar una opinión profesional de 

la forma como se llevaron a cabo los procedimientos, y recomendar cambios para 

mejorar el control y ubicación exacta de los bienes de la institución, siendo los más 

beneficiados el personal público de la entidad. 

Los exámenes especiales ayudan al servidor público que analice los errores que 

se están originando por no tener un inventario actualizado y que éste sea corregido 

para el correcto funcionamiento de la institución. 

Poniendo en práctica lo aprendido dentro de nuestra prestigiosa universidad, y 

dejando en alto a la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas en especial a 

nuestra Carrera Contabilidad y Auditoría sirviendo como ejemplo para los futuros 

Auditores. 

Para lo cual se logró que los hallazgos cumplan con la expectativa de mejorar 

la eficiencia, eficacia, y control de los activos fijos, contando con las herramientas 

adecuadas para su cumplimiento de tal forma que se garantice la concordancia con la 

normativa señalada por la ley y los reglamentos internos. 

2.3.Objetivos 

2.3.1. Objetivo General  

Ejecutar el Examen especial a los Inventarios de activos fijos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la provincia de 

Manabí, periodo 2015. 

2.3.2. Objetivos Específicos 

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo.  

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 
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 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control de 

los activos fijos. 
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico  

3.1.Examen Especial 

3.1.1. Definición del examen especial 

Según (Fonseca Luna, 2010), el examen especial es una evaluación 

limitada de una parte de las operaciones, transacciones financieras y 

actividades que la empresa efectué, con el propósito de que comprobar cómo 

se llevan a cabos los diferentes procedimientos, el manejo de los recursos de la 

empresa y el cumplimiento de la normativa legal de la misma. (Pág. 23) 

Un examen especial se lo puede considerar como una auditoría en la que se 

evalúa un componente o una cuenta en particular. El examen especial es un estudio 

que se basa en dar a conocer el cumplimiento de los reglamentos y un dictamen 

detallado. 

Este tipo de auditoría se la lleva a cabo de manera sistemática ya que se la 

realiza mediante lineamientos que le permiten ir paso a paso y así poder obtener los 

resultados deseados y mejora en los errores comprobados. 

3.1.2. Importancia del examen especial 

El examen especial es parte del control que se les realiza a las entidades, 

en el cual se puede evaluar una parte específica de las actividades que efectúen 

en las mismas ya sean financiera, administrativa u operativas y medio 

ambiental (Velasteguí, 2011)  

Un examen especial es de suma importancia ya que le permite a la empresa 

tener en cuenta como se llevan a cabo el manejo de los recursos y de las actividades. 

Las entidades consideran de suma importancia que se efectúe un examen 

especial, ya que así pueden analizar un determinado componente o actividad, bajo el 

criterio profesional de un auditor independiente y los resultados serán detallados en un 

informe que dará a conocer los aspectos negativos. 

3.1.3. Objetivo del examen especial 

El examen especial tiene como propósito evaluar una cuenta en 

particular, y conocer el manejo que se le da a las mismas, permitiéndoles a las 
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entidades tener un análisis detallado de la información financiera que se 

produce, para tomar las medidas adecuadas que aporten a su eficiente 

tratamiento. (Toapaxi & Sangopantia, 2012). 

Los objetivos que se plantean en un examen especial son: 

 Determinar los saldos de las cuentas que estarán reflejado en los estados 

financieros y a la vez si estos son los correctos o no. 

 Descubrir los fraudes o malversaciones,  se realiza una evaluación muy 

profunda, en la que es muy fácil identificar un fraude ya que este se da de 

manera voluntaria por una persona. 

 Identificar errores, estos se dan de manera involuntaria. 

3.1.4. Característica del examen especial 

Un examen especial se caracteriza por dar a conocer de manera 

detallada los errores que se encuentren en el transcurso del examen, con el 

propósito de revertir la situación y mejorarlos. Las características que se 

encuentran inmiscuida dentro del examen le proporcionan a la empresa un 

control eficiente en los recursos, actividades u operaciones. 

Las características del examen especial son:  

 

Elaborado por: Autores del Trabajo de Titulación  

Objetivo.- El examen especial es objetivo porque el equipo profesional de 

auditores debe mantener una actitud imparcial para dictaminar sobre los 

procedimientos y el tratamiento brindado al componente o rubro sujeto a estudio. 

Sistemático.- Porque debe mantener la organización y cronología debido a que 

cada fase del proceso es complementaria, es decir que para dar inicio a una nueva fase 

debe finalizarse la etapa anterior a fin de brindar información adecuada.  

Profesional.- Porque quien la ejecuta posee los conocimientos necesario y la 

experiencia requerida para ejecutar esta acción de control. 



7 

 

Normativa.- Porque la finalidad es vigilar que se cumplan de manera adecuada 

las normativas y leyes contables aplicables a la entidad, conservando para su proceso 

normas y manuales que determinen sus funciones y actividades.  

Decisoria.- Porque el informe o dictamen presentado por el equipo de auditoría, 

permitirá que la máxima autoridad tome consideración a las observaciones, a fin de 

que las decisiones que se acaten contribuyan a la mejora de las situación financiera de 

la institución. (Horngren, Sundem, & Elliott, 2009) 

3.1.5. Fases del examen especial 

El examen especial contempla las fases de la Auditoría Financiera debido a que 

se evalúa un rubro, cuenta o componente significativo, estas etapas son: 

 Planificación (Preliminar y Específica) 

 Ejecución 

 Comunicación de Resultados 

FASES OBJETIVO ACTIVIDADES PRODUCTO 

Planificación 

Preliminar 

Conocer a la 

entidad de 

manera 

preliminar a 

fin de 

identificar 

globalmente 

las 

condiciones 

existentes 

para ejecutar 

la auditoría. 

 Emisión del 

oficio de inicio del 

examen especial. 

 Notificar a la 

máxima autoridad y 

demás servidores el 

inicio de la acción 

de control. 

 Elaborar el 

plan de trabajo que 

contemple el 

enfoque preliminar 

del examen especial. 

 Visita a la 

entidad a fin de 

revisar y actualizar 

 Orden de 

Trabajo 

 Notificaciones 

de inicio de la 

acción de control 

 Plan de Trabajo 

 Cuestionario de 

Control Interno 

 Programa de 

Planificación 

Preliminar 

 Papeles de 

trabajo de la 

Planificación 

Preliminar 
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el archivo 

permanente. 

 Cuestionario 

de Evaluación 

Preliminar. 

 Determinación 

del riesgo.  

 Diseño del 

programa preliminar 

con los respectivos 

papeles de trabajo.  

 Memorándum 

de Planificación 

Preliminar 

 Memorándum 

de Planificación 

Preliminar.  

Planificación 

Específica 

Evaluar de 

manera 

específica los 

rubros, 

componentes 

o cuentas 

sujeta a 

estudio a fin 

de valorar el 

nivel de 

riesgo y 

seleccionar 

aquellos 

procedimient

os a ser 

utilizados en 

la fase de 

ejecución.  

 Evaluar el 

control interno del 

componente. 

 Calificar y 

determinar el riesgo 

 Diseñar el 

programa de 

planificación 

específica 

 Elaboración 

del Memorándum de 

Planificación 

Específica.  

 Cuestionario de 

Control Interno 

 Programa de 

Planificación 

Específica 

 Memorándum 

de Planificación 

Específica 
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Ejecución Evidenciar y 

ejecutar cada 

uno de los 

procedimient

os reflejados 

en el 

programa de 

planificación 

especifica 

mediante la 

aplicación de 

técnicas e 

instrumentos 

de examen 

especial. 

 Aplicar 

diversas técnicas de 

examen especial a 

fin de hallar la 

evidencia suficiente 

que respalde cada 

procedimiento. 

 Diseño de 

papeles de trabajo 

 Elaboración de 

las Hojas de 

Hallazgos. 

 Papeles de 

Trabajo 

 Hoja de 

Hallazgos 

 

Comunicación 

de Resultados 

Informar cada 

uno de los 

hallazgos 

significativos 

encontrados 

durante el 

desarrollo del 

examen 

especial. 

 Elaboración 

del Informe de 

Examen Especial. 

 Portada 

 Capítulo I 

Información 

Introductoria 

 Capítulo II 

Resultados del 

Examen (Hallazgos: 

Comentarios, 

Conclusiones y 

Recomendaciones) 

 Informe de 

Examen Especial 

Fuente: Contraloría General del Estado, Agosto 2001, Manual de Auditoria Financiera, Capitulo III, 

IV y V.  

Elaborado por: Autores del Trabajo de Titulación  
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3.2.Activos fijos  

3.2.1. Definición  

Según (Joehnk, 2011), los activos fijos son activos que forman parte de 

la empresa, los cuales se los utiliza para el cumplimiento de actividades 

administrativa y de la producción, dentro de los bienes de larga duración se los 

puede considerar los bienes muebles e inmuebles. (Pág. 34) 

Este tipo de activo fijos son un recurso de mucha utilidad para las empresas, ya 

que son el complemento para llevar a cabo las diferentes funciones que se realizan en 

las diferentes áreas, y así poder cumplir con los objetivos propuestos, se los considera 

activos fijos a todos los activos que son propiedad de la organización y su utilización 

se tendrá que direccionar al área administrativa o productiva. 

Para el uso adecuado de los bienes se deben establecer procedimientos de 

control, lo cual garantizará su estado y funcionamiento por mucho tiempo. 

3.2.2. Objetivo de los activos fijos 

Los Activos Fijos son de mucha utilidad para el buen funcionamiento de las 

empresas, ya que se los obtiene con el propósito de: 

 Aumentar la infraestructura de la empresa  

 Cumplir con los objetivos y las metas propuestos 

 Proporcionar beneficios en la producción de bienes o en la prestación de 

servicios. (Universidad de Cuenca, 2010) 

La utilización de los activos fijos dentro de las empresa esta direccionado hacia 

el cumplimiento de las actividades y de los objetivos propuestos, lo cual conlleva a 

brindar un producto o un servicio de buena calidad. 

Para el uso eficaz y eficiente de los bienes, son sometidos a sistemas de control 

interno, lo que ayudará a que estos sean administrados de manera correcta y no se 

produzca el incumplimiento de las actividades afines con los mismos. 

3.2.3. Característica de los activos fijos 

Los Activos Fijos al ser un bien de propiedad de la empresa se convierte 

en el punto de partida para el cumplimiento de la actividades y de los objetivos 

que la institución tenga, en vista de las características de ellos dependerá que 
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los considere como tal y estén a disposición en las diferentes funciones que los 

requieran. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012) 

 Para que se considere a un bien como Activos Fijos debe estar sujetos a varios 

requisitos estos son establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas: 

 Tiene que ser bienes que este destinado para el cumplimiento de actividades 

afines a la empresa como las administrativas y de producción. 

 Que se conviertan en desarrollo económico de las empresas 

 Que tenga como mínimo vida útil mayor a un año 

 Que tenga un costo promedio de $100 en adelante. 

 Y que tenga una licencia autorizada para el uso del bien (los software). 

3.2.4. Uso de los activos fijos 

Según (Horngren, Sundem, & Elliott, 2009), el uso de este tipo bienes 

que la empresa tiene debe ser solamente para el cumplimiento de las funciones, 

pero se lo debe de hacer correctamente y con precautelación, el uso de ellos no 

debe ser para satisfacer necesidades personales o particulares. Para acceder al 

uso de los Activos Fijos solo se lo puede hacer bajo la autorización de los 

directivos de la entidad y bajo la responsabilidad propio para el uso y 

conservación de los mismos. 

La utilización de los bienes solo es exclusivo para las labores de la empresa, lo 

cual lo respalda las Normas de Control Interno 406- 08 en la que menciona que el uso 

de los bienes de larga duración es para las actividades que realice la empresa que los 

posee y no para actividades que no le involucre. 

La responsabilidad de su uso será de los empleados que estén a cargo del 

mismo, en caso de que el uso de un bien sea por varias personas, la responsabilidad 

recaerá en el director administrativo de la unidad, el cual se encargará de verificar la 

custodia y el uso correcto del bien. 

En el caso en que un bien presente perdida o daño con culpabilidad del mal uso 

y que sea comprobada, estará bajo la responsabilidad de quien lo uso, en cambio si se 

genere el daño o perdida sin culpabilidad comprobada éeste será reportado a la 

dirección, para que estén al tanto y para que tome medidas pertinentes sobre el mismo. 
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3.2.5. Tipos de activos fijos  

 Activos fijos muebles 

Los bienes muebles son aquellos que tienen facilidad de traslado de un lugar a 

otros y no se requiere de mayor fuerza, estos se pueden tocar y ocupan un espacio 

físico. Por ejemplo: vehículos, equipos de computación, maquinarias, muebles y 

enseres, equipos de oficinas, entre otros. 

 Activos fijos inmuebles 

Esto bienes son fijos inmuebles, porque no pueden ser trasladado de un lugar a 

otro, esto se debe a su naturaleza o por la función que cumple. Por ejemplo: terreno, 

edificios, locales y otros. 

 Activos fijos biológicos 

Se los considera como activos o bienes que generan ingresos. Son aquellos que 

forman parte de la naturaleza y del ecosistema y que forman parte de la empresa. Por 

ejemplo: plantas, arboles, animales, cultivos, entre otros. 

3.2.6. Clasificación  

Los Activos Fijos que son parte de las empresas se los puede clasificar 

como tangible e intangible, el primero de ellos hacen referencia a los bienes 

físicos que se pueden tocar, como los materiales o productos, mientras que los 

intangibles son los bienes que solo se pueden apreciar con los sentidos como 

las marcas de patentes, entre otros. (Cobo, 2012) (Pág. 106). 

La clasificación de los Activos Fijos según las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) está dada de la siguiente manera: 

 Depreciables: Son aquellos que se espera ser utilizados en más de un periodo 

contable, poseen un tiempo de vida útil limitado y la empresa los utiliza para 

fines específicos, usarlos para uso propio o destinados a la prestación u 

arrendamiento.  

 No Depreciables: Son aquellos que a pesar que el tiempo pasa no se disminuye 

su valor adquisitivo, más bien incrementa, como es el caso de los terrenos, ya 

que estos no pierden su valor más bien ganan plusvalía. Cabe destacar que la 

plusvalía es el valor que se incrementa como consecuencia del desarrollo de 
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obras de infraestructura realizada en una región, y es tomado en base a los 

catastros de contribución  

3.2.7. Depreciación  

Según (Arbones, 2009), la depreciación es un método contable en el 

cual se puede conocer el deterioro que se genera en un activo fijo ya sea por el 

uso o por el abuso del mismo, el desgaste de un activo le genera a la empresa 

un gasto que a largo plazo se puede dar como un ingreso. (Pág.87). 

Un activo fijo le representa a la empresa un recurso utilizado para llevar a cabo 

las diferentes actividades y al cumplimiento de los objetivos planteados. El uso 

permanente de los activos fijos representa un desgaste en el mismo, lo cual ocasiona 

que este pierda su valor monetario y así mismo su rendimiento, proporcionándole a la 

empresa un ingreso y un menor gasto, es por ello que mediante el método de 

depreciación se puede dividir el gasto que se dé por el desgaste del activo fijo a varios 

periodos. 

Para realizar los cálculos de la depreciación se deben tomar en consideración 

la vida útil y el valor del activo. 

Vida útil: la vida útil de un activo fijo dependerá de la naturaleza que el mismo 

provenga como por ejemplo: 

 Edificación    50 años 

 Muebles y enseres  10 años 

 Equipo de computación 5 años 

 Vehículos    5 años 

Valor de activo: es la cantidad monetaria que se le asigne al activo fijo una vez 

cumplido su ciclo de vida útil, ésto lo realizan especialistas técnicos quienes estimarán 

el valor del mismo. 

3.2.8. Ciclo de vida de los activos fijos 

El tiempo de vida que pueda tener un activo fijo dependerá del ingreso, de su 

utilización y del momento en que se le de baja al mismo, esta información debe ser la 

correcta porque de allí dependerá la toma de decisiones que se den por parte de la 

dirección. (Universidad de Azuay, 2010). 

El ciclo de vida de los activos fijos está determinado en los siguientes puntos. 
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1. Requisición (Elaborar lista de equipos y activos fijos requeridos) 

2. Adquisición (Compra de activos fijos) 

3. Contabilización (Registro de las Compras) 

4. Incorporación (Distribución a cada área en la que se requiera el activo 

fijo previa petición) 

5. Vida Útil (Revisión de los años de cada bien u activo fijo) 

6. Control de Bienes (Seguimiento periódico del comportamiento y proceso 

de los activos fijos de acuerdo a los años de vida útil) 

7. Depreciación (Efectuar el cálculo de depreciación) 

8. Dada de Baja (Una vez que el estado del bien no es el adecuado y este no 

produce el mismo efecto se realiza la respectiva dada de baja) 

9. Registro de cada proceso (Señalando fecha y glosa) 

3.2.9. Control de los activos fijos 

Según (Ochoa, 2012), el control de los bienes se lo puede definir como 

los componentes que regulan el uso y funcionamiento de los activos y así poder 

lograr los objetivos planteados. El manejo de un sistema de control de Activos 

Fijos es de mucha importancia ya que proporciona información necesaria del 

mismo y regula su manejo. 

La importancia de que se dé dentro de las empresas el control de los bienes 

puede designar responsabilidades sobre el uso de los Activos Fijos, información 

oportuna sobre la misma, su ubicación, la baja del activo y la depreciación. 

Los controles que se pueden dar en los bienes son: 

 Determinar su identificación o al grupo en que representa. 

 Tener a la mano información detallada (año de adquisición, características, 

entre otras) y actualizada. 

 Ubicación que servirá para realizar el inventario y la depreciación. 

 Establecer y conocer las responsabilidades de la quien lo usa y está a cargo del 

mismo. 

El control de los bienes en nuestro país, específicamente en el sector público se lo 

realiza en base al Acuerdo 027 de la Contraloría General del Estado en el que menciona 

en el artículo 9 sobre el control. Que para a efecto el control de los bienes que son 

propiedad de una entidad se debe considerar los siguientes aspectos: 
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 Dicho control se lo debe realizar de manera individual 

Este puede variar en los siguientes casos: 

 Se lo realiza por componente, siempre y cuando la compra del mismo tenga 

una misma fecha y que las piezas sean la totalidad del bien. 

 Se realiza el control de bienes de manera grupal, si presenta las mismas 

características, el mismo valor, su adquisición presenta la misma fecha, se los 

utiliza en las misma área y destinados a una misma actividad 

3.2.10. Codificación de los activos fijos 

La codificación que se asigne a activos fijos le permite a la 

administración su fácil ubicación, control y protección de los mismos, para que 

esto se lleve a cabo es necesario que la codificación se de en una parte visible 

del activo y así quien esté a cargo de su custodia o uso se le haga más fácil su 

labor. (Pro- Ecuador, 2014). 

La asignación de un código de identificación a los bienes está establecido en la 

Norma de Control de Interno 406- 06, la que hace referencia a la protección e 

identificación de los activos fijos. 

 

La Contraloría General del Estado en el artículo 10 de la constatación física de 

los bienes menciona que: 

El tiempo estimado para realizar las constataciones físicas de los bienes de una 

empresa del sector público es de mínimo una vez al año, ya que de esta manera se tiene 

control de los inventarios y se llevan a cabo los ajustes contables y así mismo se puede 

contar con un custodio para estos bienes para que realice estas actividades, en conjunto 

con el director del área y la máxima autoridad de la institución. 

 

Es importante que la codificación se la realice eficazmente, ya que de esta 

manera le proporcionan a los responsables de cada uno de los bienes tener la 

información actualizada del mismo como: la numeración, la organización, la 

normativa que los respalda y su identificación. 

Y para llevarla a efecto se la puede hacer mediante la elaboración de un informe 

detallado en el que se muestren los resultados, las observaciones que se presente en la 

codificación y recomendaciones si así lo amerita, esta será enviado a la gerencia, cabe 
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mencionar que para que tenga mayor validez los expuesto se la debe presentar con su 

respectivos anexos, con las respectivas firmas de los servidores que intervenga en el 

proceso. 

3.2.11. Bienes de larga duración sector público  

Para (Finanzas, 2012) “la administración de los bienes que forman parte 

de las entidades públicas se la realiza en base a los principios, normativa y 

reglamentación de la administraciones de bienes físicos del estado dejando a un 

lado al sector al que pertenecen y a su clasificación (muebles e inmuebles)” 

Tal reglamentación debe aplicarse en el caso de la compra o venta del bien que 

sean destinados para la institución y se lo hace con el fin de disminuir los costos y 

aumentar los recursos financieros. 

En el control de los bienes de larga duración se lo hace desde de la recepción 

del activo, su custodia, y entrega de los mismo, dicho control se lo hace de manera 

individual y se hace un registro simple en el que se detallan algunas características 

como: la marca, el valor, el año de adquisición y fabricación, el color, su código, entre 

otros. 

 

Para la contabilización de los bienes se lo hace mediante los siguientes 

parámetros: 

 El valor en que se adquirió: hace referencia al monto por el que se 

compró, incluidos todos los gastos. 

 Costo de donación: aquí se hace mención al valor en que se hace el 

registro más los gastos que se den para ponerlo en funcionamiento. 

 Costo para contabilizarlo: equivale al valor de su compra, de la 

donación y el valor asignado en los registro de vida útil. 

 Valor de registro en los libros: es el que se efectuó contablemente 

menos la depreciación. 

En el caso de los bienes muebles e inmuebles para ser llamados bienes de larga 

duración deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 Bienes que sean uso exclusivo de fines institucionales. 

 Que su utilización sea de origen administrativo y productivo. 

 Que en un futuro aporten al desarrolle institucional  
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 Su vida útil debe ser mayor a un año. 

 Que el costo de compra sea igual o superior a $100 

 

4. Visualización y alcance del estudio  

4.1.Base Legal 

La Municipalidad del Cantón 24 de Mayo, fue creada por la Asamblea Nacional 

Constituyente con Decreto 216 de 1945-02-15, elevando a la parroquia Sucre, a la 

categoría de cantón. 

4.2.Principales disposiciones legales  

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

 Ley Orgánica del Servicio Público 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

4.3.Misión  

El Gobierno Autónomo de 24 de Mayo es el principal organismo de desarrollo 

del cantón que brinda servicios eficientes con calidad y calidez, planifica el desarrollo 

territorial integral de manera transparente, inclusiva y articulada, sobre la base de los 

principios de corresponsabilidad, subsidiariedad y equidad, trabaja de forma 

concertada e incluyente con la ciudadanía organizada del cantón 24 de Mayo,  

ejecutando los proyectos de obras y servicios, con responsabilidad y oportunidad, que 

aseguren el desarrollo social y económico de la población.  
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4.4.Visión 

Al año 2015, el Gobierno Autónomo de 24 de Mayo es la principal institución 

del cantón que ha logrado con el aporte de sus colaboradores directos e indirectos, 

convertirse en un modelo de gestión institucional considerablemente humanista, 

siendo referente a nivel del País, que persevera en alcanzar el bienestar actual y futuro 

de los ciudadanos y ciudadanas, propiciando la igualdad de oportunidades, el progreso, 

la prosperidad, y la satisfacción de las necesidades básicas.  

4.5.Políticas institucionales 

Las políticas institucionales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón 24 de Mayo son: 

 Fortalecimiento y desarrollo institucional, a base de un óptimo 

aprovechamiento de los recursos y esfuerzos sostenidos, para mejorar e 

incrementar los ingresos de recaudación propia, impuestos, tasas, 

contribuciones, etc. que permita el autofinanciamiento de los gastos, 

mediante un proceso de gerencia municipal. 

 Participación ciudadana de manera concertada con todos los actores 

sociales del cantón, a efectos de generar desarrollo social equitativo y 

solidario. 

 Movilización de esfuerzos para dotar al gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de una infraestructura administrativa, 

material y humana, que permita receptar y procesar adecuadamente los 

efectos de la descentralización. 

 Preservación y encausamiento de los intereses municipales y 

ciudadanos como finalidad institucional. 

 Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad y 

búsqueda oportuna de las soluciones más adecuadas, con el menor costo 

y el mayor beneficio. 

 Voluntad política, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda 

constante de los más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer 

con oportunidad las expectativas ciudadanas, a base de concertación de 
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fuerzas y de compromisos de los diferentes niveles organizacionales de 

trabajo. 

 La formación, capacitación y actualización a trabajadores y servidores 

públicos, se ampliará de acuerdo a las necesidades institucionales y 

territoriales. 

 Se gestionará recursos concursables, fondos no reembolsables, que 

permitan el financiamiento extra presupuestario de proyectos de 

desarrollo institucional y local. 

 Se fortalecerán los proyectos de gestión de los recursos humanos, 

técnicos y financieros, optimizando adecuadamente el gasto corriente. 

 Se incentivará la cultura, el deporte y prácticas ecológicas. 

4.6. Objetivos institucionales  

Los objetivos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

24 de Mayo son: 

• Brindar un servicio institucional competente. 

• Contribuir en la construcción de un territorio planificado y organizado. 

• Promover una sociedad culta, disciplinada y emprendedora, con 

familias integradas al desarrollo social y productivo. 

• Construir un territorio ambientalmente saludable digno para vivir en 

armonía. 

• Ser ejemplo de territorio en evolución. 

• Trabajar con un equipo de talentos comprometidos en la evolución del 

territorio (autoridades –técnicos –empleados y trabajadores)



21 

 

Estructura Orgánica 

 

 

 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón 24 de Mayo
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5. Desarrollo del diseño de investigación 

5.1.Tipo de Investigación 

El trabajo investigativo se realizó bajo la modalidad de análisis de casos por lo 

cual fue de tipo no experimental, ya que se tomaron las experiencias de los servidores 

públicos y trabajadores que fueron analizados 

5.2.Método 

Método Deductivo. - Se utilizó este método debido a que se pretendió inferir 

en lo observado para encontrar soluciones precisas a la problemática planteada a partir 

de los hechos suscitados. 

Método Inductivo. - Este método permitió ir de lo particular a lo general 

mediante la observación y análisis de los hechos para establecer la hipótesis la cual 

brinda una solución al problema. 

Método Bibliográfico.- Debido a que se utilizó información de libros, revistas, 

códigos, leyes e información de hechos pasados. 

5.3.Técnica 

Las técnicas que se utilizaron para obtener información suficiente y pertinente 

fueron: 

Observación. - Se tomó evidencias de los hechos registrados y suscitados en 

la investigación dentro del periodo establecido. 

Entrevistas y Visitas. - Se realizaron conversatorios con los servidores 

públicos para tomar información de la problemática. 

Encuestas.- Se aplicaron para evidenciar si se cumplió con las disposiciones 

generales e internas de la institución. 
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6. Definición y selección de la muestra 

Para la realización de nuestro proyectó de tesis nos hemos orientado a la 

examinación especial de la cuenta de activos fijos, para el efecto se tomara como 

muestra los Equipos de Cómputo, Maquinaria, Muebles, Enseres, Vehículos, Terrenos 

y Edificios que posee el Gobierno Autónomo de 24 De Mayo 

 

Activos fijos Muestra 

Equipos de cómputo 75 

Maquinaria  25 

Muebles y enseres 147 

Vehículos  3 

Edificio 1 

Total 250 
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7. Recolección de los Datos 

Los datos recopilados para la realización del Trabajo de Titulación fueron 

obtenidos de dos tipos de fuentes: 

Fuentes primarias.- información otorgada por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de 24 de Mayo. 

Fuentes secundarias.- obtenidas a través de libros, revistas científicas, 

informes de auditoría y páginas web. 

 

8. Análisis de los Datos 

El procesamiento de la información se lo realizó mediante: 

 Recopilación y análisis de la información. 

 Interpretación de los datos obtenidos a través de las entrevistas y 

cuestionarios de control interno. 

 Determinación de los principales hallazgos del examen especial. 

 Formulación de conclusiones y recomendaciones al personal relacionado 

con las áreas a evaluar. 
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9. Elaboración del reporte de los resultados 

OFICIO: Nº 620 VECA –FCAE-UTM 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Orden de trabajo para actividad de control planificada 

 

Portoviejo, 20 de junio de 2016 

 

Señores: 

Alipio Benito Holguín Zapata  

Erick Manuel Villafuerte Lino  

Estudiantes de la Escuela de Contabilidad y Auditoría 

Presente. 

 

Mediante aprobación del anteproyecto de Modalidad Análisis de Casos, según 

oficio Nº 620 VECA –FCAE-UTM de fecha 20 de junio de 2016, informo se realice 

un Examen Especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la Provincia de Manabí, Periodo 

2015. 

 

Los objetivos de esta acción de control son:  

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 24 de 

Mayo. 

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 

 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control de 

los activos fijos 

El equipo estará conformado por: Sr. Alipio Benito Holguín Zapata como Auditor Jefe 

de Equipo, Sr. Erick Manuel Villafuerte Lino como Auditor Operativo y como 

supervisora Ing. Marjorie Zambrano Intriago quien en forma periódica informa sobre 

el avance del trabajo. 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 49 días laborables 

que incluye la elaboración del borrador del informe y la conferencia final. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Marjorie Zambrano Intriago 

Tutora del Trabajo de Titulación 
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE ACCIÓN DE CONTROL A LA MÁXIMA 

AUTORIDAD 

 

OFICIO: Nº 001-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de acción de control a la máxima autoridad 

 

Portoviejo, 21 de junio de 2016 

 

 

Ingeniero: 

Ing. Ramón Vicente Cedeño 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo 

Presente.  

 

Mediante aprobación del anteproyecto de Modalidad Análisis de Casos, según 

oficio Nº 620 VECA –FCAE-UTM de fecha 20 de junio de 2016, informo se realizará 

un Examen Especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 De Mayo de la Provincia de Manabí, 

Periodo 2015. 

 

Los objetivos de esta acción de control son:  

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo  

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 

 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control de 

los activos fijos 

El equipo estará conformado por: Sr. Alipio Benito Holguín Zapata como 

Auditor Jefe de Equipo, Sr. Erick Manuel Villafuerte Lino como Auditor Operativo y 

como supervisora Ing. Marjorie Zambrano Intriago, por lo que agradeceré disponer se 

preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado.  

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de 

ciudadanía. 

Atentamente,  

 

  

Ing. Marjorie Zambrano Intriago 

Tutora del Trabajo de Titulación 
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OFICIO: Nº 002-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de acción de control a la máxima autoridad 

 

Portoviejo, 21 de junio de 2016 

 

 

Licenciada 

Sonia López Tubay 

Jefe de la Dirección Administrativa y Talento Humano 

Presente.  

 

Mediante aprobación del anteproyecto de Modalidad Análisis de Casos, según 

oficio Nº 620 VECA –FCAE-UTM de fecha 20 de junio de 2016, informo se realizará 

un Examen Especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 De Mayo de la Provincia de Manabí, 

Periodo 2015. 

 

Los objetivos de esta acción de control son:  

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo  

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 

 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control de 

los activos fijos 

El equipo estará conformado por: Sr. Alipio Benito Holguín Zapata como 

Auditor Jefe de Equipo, Sr. Erick Manuel Villafuerte Lino como Auditor Operativo y 

como supervisora Ing. Marjorie Zambrano Intriago, por lo que agradeceré disponer se 

preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado.  

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de 

ciudadanía. 

 

Atentamente,  

 

  

 

 

Sr. Alipio Benito Holguín Zapata  

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO: Nº 003-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de acción de control a la máxima autoridad 

 

Portoviejo, 21 de junio de 2016 

 

 

Economista 

Genny Ortega Constante  

Jefa de la Dirección Financiera Municipal 

Presente.  

 

Mediante aprobación del anteproyecto de Modalidad Análisis de Casos, según 

oficio Nº 620 VECA –FCAE-UTM de fecha 20 de junio de 2016, informo se realizará 

un Examen Especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 De Mayo de la Provincia de Manabí, 

Periodo 2015. 

 

Los objetivos de esta acción de control son:  

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo. 

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 

 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control de 

los activos fijos 

El equipo estará conformado por: Sr. Alipio Benito Holguín Zapata como 

Auditor Jefe de Equipo, Sr. Erick Manuel Villafuerte Lino como Auditor Operativo y 

como supervisora Ing. Marjorie Zambrano Intriago, por lo que agradeceré disponer se 

preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado.  

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de 

ciudadanía. 

Atentamente,  

 

  

 

 

 

 

 

Sr. Alipio Benito Holguín Zapata  

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO: Nº 004-NOT-FCAE 

Sección: Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

Asunto:  Notificación de inicio de acción de control a la máxima autoridad 

 

Portoviejo, 21 de junio de 2016 

 

 

Señora: 

Luz Quimiz 

Jefa de la Dirección de Contabilidad General 

Presente.  

 

Mediante aprobación del anteproyecto de Modalidad Análisis de Casos, según 

oficio Nº 620 VECA –FCAE-UTM de fecha 20 de junio de 2016, informo se realizará 

un Examen Especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 De Mayo de la Provincia de Manabí, 

Periodo 2015. 

 

Los objetivos de esta acción de control son:  

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo  

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 

 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control de 

los activos fijos 

El equipo estará conformado por: Sr. Alipio Benito Holguín Zapata como 

Auditor Jefe de Equipo, Sr. Erick Manuel Villafuerte Lino como Auditor Operativo y 

como supervisora Ing. Marjorie Zambrano Intriago, por lo que agradeceré disponer se 

preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado.  

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la Calle Urbina y Che 

Guevara, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 

completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del 

domicilio, trabajo y celular, cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de 

ciudadanía. 

Atentamente,  

 

  

 

 

 

 

 

Sr. Alipio Benito Holguín Zapata  

Auditor Jefe de Equipo 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PLAN DE TRABAJO 

1. ANTECEDENTES 

 

Entidad:                          Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón            

 24 de Mayo. 

Provincia:        Manabí 

Cantón:                            24 de Mayo  

Tipo de Examen:         Examen Especial 

Corte del examen:           31 de diciembre de 2015 

2. MOTIVO DEL EXAMEN 

El examen especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la Provincia de Manabí, Periodo 

2015 se efectuó en cumplimiento al oficio Nº 620 VECA –FCAE-UTM de fecha 20 

de junio de 2016, en el cual se aprobó el anteproyecto de Análisis de Caso. 

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN  

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo.  

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 

 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control los 

activos fijos 

4. ALCANCE DEL EXAMEN 

El examen especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la Provincia de Manabí, cubre 

el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de Diciembre del 2015. 
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5. AREA A EXAMINAR 

El área a examinar en este examen especial es el área de bodega, departamento de 

cómputos encargados de registrar, custodiar, almacenar y mantener los activos fijos de 

la entidad.  

6. COMPONENTES A AUDITAR 

Los componentes a auditar son: Bienes muebles y sus subcomponentes muebles de 

oficina, equipos de cómputos, vehículos y Bienes inmuebles y sus subcomponente 

terreno y edificios. 

7. FUNCIONARIOS RESPONSABLES 

Lic. Sonia López Tubay 

Jefe de la Dirección Administrativa y Talento Humano 

Eco. Genny Ortega Constante  

Jefa de la Dirección Financiera Municipal 

Sra.: Luz Quimiz 

Jefa de la Dirección de Contabilidad General 

8. RECURSOS UTILIZADOS 

8.1.TALENTO HUMANO 

Las personas que intervendrán en la ejecución de este examen especial son: 

Ing. Marjorie Zambrano Intriago                 Supervisor de Auditoria 

Sr. Alipio Benito Holguín Zapata                            Auditor Jefe de Equipo 

Sr. Erik Manuel Villafuerte Lino                             Auditor Operativo 

8.2. MATERIALES: 

Los materiales de oficina a utilizar en este examen especial son: 

1 resma de hojas 

4 esferos rojos 

4 lápices 

2 borradores 

12 sobres de manila 

1 grapadora 

1 perforadora 

1 caja de clips y grapas 

1 impresora 

4 cartuchos de tinta 
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4 carpetas 

8 Cd´s  

8.3.FINANCIERO: 

Talento 

Humano 

No.   Días Alimentación Movilización Total Valor total 

Auditor Jefe 

de Equipo 

49 4.00 4.50 8.50 416.50 

Auditor 

Operativo 

49 4.00 4.50 8.50 416.50 

Supervisora 49 4.00 4.50 8.50 416.50 

Suma Total 1249.50 

 

9. UNIDAD DE APOYO.  

Ing. Marjorie Zambrano Intriago    – Supervisora de Auditoría 

10. FECHAS ESTIMADAS PARA EL EXAMEN 

ACTIVIDAD                                                                            FECHA ESTIMADA 

Orden de Trabajo # 001 20 de junio  de 2016 

Inicio de la planificación (preliminar y específica) 20 de junio de 2016  

Finalización de la planificación 6 de julio de 2016 

Inicio del Trabajo de campo 20 de junio de 2016 

Finalización del Trabajo de campo 17 de septiembre de 2016 

Sustentación del borrador del informe 23 de octubre de 2016 

Entrega del informe final de auditoría 29 de octubre de 2016 

 

10.1.DIAS PRESUPUESTADOS 

El tiempo estimado para este examen especial es de 49 días laborables, distribuidos de 

la siguiente manera: 

FASE   I: Planificación Preliminar    5 días laborables  10% 

FASE II: Planificación Específica    7 días laborables 15% 

FASE III: Ejecución del Trabajo                              30 días laborables 60% 

FASE IV: Comunicación de resultados                    7 días laborables 15%          

      TOTAL       49 días laborables      100%      
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                                       PRESUPUESTO EN DÍAS / HOMBRES 

FASES 

PORCENTAJE 

UTILIZADO 

COMUNICACIÓN 

DE RESULTADOS 

TOTAL 

% Días % Días % Días 

Planificación  20% 10 5% 2 25% 12 

Preliminar 10% 5     

Especifica 15% 7     

Ejecución del trabajo 55% 27 5% 3 60% 30 

Comunicación de 

resultados 

15% 7  15% 7 

Total  90% 44 10% 5 100% 49 

 

11. PRODUCTO A OBTENERSE  

Informe de Examen Especial  

12.  TIEMPO ESTIMADO  

Días laborables:       49 

Días calendario:        71 

13. FECHA DE INICIO DEL EXAMEN  

20 de junio de 2016 

14. FECHA DE FINALIZACION  DEL EXAMEN  

29 de noviembre de 2016 

 

Elaborado por:                                                                             Fecha: 19/11/2016 

 

_________________________________ 

Sr. Sr. Alipio Benito Holguín Zapata 

Auditor Jefe de Equipo 

 

_________________________________ 

Sr. Erik Manuel Villafuerte Lino 

Auditor Operativo 

 

Supervisado por: Fecha:  
_________________________________ 

Ing. Marjorie Zambrano Intriago. 

  Supervisora de Auditoría 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

N° Actividad Ref. Elab. Por 

1. Solicite el listado de servidores que 

labora en la Entidad 
A.1 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

2 Solicite la Estructura 

Organizacional de la Entidad 
A.2 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

3 Solicite los estados financieros del 

año 2015 
A.3 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

4 Solicite las cédulas de ejecución 

presupuestaria del presupuesto 

aprobado por la entidad para los 

activos fijos 

A.4 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

5 Solicite la Misión, Visión y 

Objetivos de la Entidad 
A.5 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

6 Solicite un listado de los activos 

fijos que posee la entidad 
A.6 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

7 Solicite las políticas que la entidad 

tiene con respecto a la adquisición  

custodia y mantenimiento de 

Activos fijos 

A.7 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

8 Constate si la entidad tiene 

definidas las funciones para sus 

empleados y trabajadores mediante 

reglamento 

A.8 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

9 Investigue el tipo de sistema 

contable que utiliza el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de 24 

de Mayo para el registro de los 

activos fijos 

A.9 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

10 Indague si existe un responsable del 

cuidado y control de los activos 

fijos. 

A.10 A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

11 Verifique la idoneidad en la 

contabilización de los activos fijos 

y su depreciación. 

A.11 A.B.H.Z. – E.M.V.L 

 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 19/09/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 

 

 



35 

 

 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marca 

®= Revisado 200-05 Delegación de autoridad

® 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ® 200-04 Estructura organizativa
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     Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marca  

®= Revisado norma de control interno 

® 
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Marca 

®= Revisado norma de control interno 

 

 

® 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.4 

 

 

Marca 

√= Verificado norma de control interno 

 

√ 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.5 

 

Marca 

√= Verificado norma de control interno  

√ 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.6 

 

Descripción 

Solicite un listado de los activos fijos que posee la entidad 

Los activos fijos del Gobierno Autónomo Descentralizado de 24 de Mayo, están 

debidamente asignados a cada unidad de la institución, constando de tal forma un 

registro detallado de los bienes que posee cada dependencia, especificando código, 

fecha de adquisición, cantidad y costo.  (Anexo 1) Nomina de activos fijos √ 

 
√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 20/09/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 22/09/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.7 

 

Descripción 

Solicite las políticas que la entidad tiene con respecto a la adquisición  custodia y 

mantenimiento de Activos fijos 

Inventario de Activos Fijos 

Las políticas, leyes y reglamentos que regulan el tratamiento de activos fijos son: 

• Constitución de la república del ecuador 

• Código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización 

• Ley orgánica del servicio público 

• Código orgánico de planificación y finanzas públicas 

• Ley orgánica de la contraloría general del estado 

• Ley orgánica del sistema nacional de contratación pública (Anexo 2) 

 200- 03 Normativas para la protección de activos fijos√ 

 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 20/09/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 22/09/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.8 

 

Descripción 

Constate si la entidad tiene definidas las funciones para sus empleados y 

trabajadores mediante reglamento. 

Inventario de Activos Fijos 

Se revisó el manual de funciones en el cual se encuentran detalladas todas las 

responsabilidades y atribuciones de los servidores del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo en el que constan los requisitos 

del puesto, perfil idóneo y las funciones a su cargo además este fue creado para los 

periodos 2015 – 2019. (Anexo 3)  

® Manual de funciones 

 
®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 20/09/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 22/09/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.9 

 

Componente 

Descripción 

Investigue el tipo de sistema contable que utiliza el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo para el registro de los activos 

fijos 

Inventario de Activos Fijos 

 Se constató que el sistema contable utilizado en la institución para el registro 

contable no solo de los activos fijos sino de todas las operaciones desarrolladas en 

la entidad es el sistema Olimpo que contiene cinco módulos: Inventarios, 

Facturación – Recaudación, Cuentas por Cobrar, Roles de Pago, Activos Fijos y 

Garantías, en el que se efectúa el registro contable y los informes que representa los 

tratamientos contables.  

(Anexo 4) Capture del Sistema Contable Olimpo ©  

 
©= Constatado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 20/09/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 22/09/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.10 

 

Componente 

Descripción 

Indague si existe un responsable del cuidado y control de los activos fijos. 

Inventario de Activos Fijos 

Se verificó que el responsable del cuidado y control de los activos fijos es el jefe de 

bodega según el directorio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 24 

de Mayo es denominado Guardalmacén cuya responsabilidad le pertenece al Sr. 

Alberto rolando Mera Araujo. (Anexo5) 

 
 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 20/09/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 22/09/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Ref. P/T: A.11 

 

 

Componente 

Descripción 

Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su depreciación 

Inventario de Activos Fijos 

Se verificó que se los activos fijos constan debidamente registrados por el 

departamento de contabilidad dentro de los estados financieros así como la 

depreciación dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado de 24 de 

Mayo.(Anexo 6) 
 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 20/09/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 22/09/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

MEMORANDO DE LA PLANIFICACION PRELIMINAR 

 

 

1. Antecedentes 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Tipo de Auditoría: Examen Especial 

Período: 2015 

Elaborado por: Alipio Benito Holguín Zapata  

Erick Manuel Villafuerte Lino 

Supervisado por: Ing. Marjorie Zambrano Intriago 

 

2. Motivo del Examen 

El examen especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la Provincia de Manabí, Periodo 

2015 se efectuó en cumplimiento al oficio Nº 620 VECA –FCAE-UTM de fecha 20 

de junio de 2016, en el cual se aprobó el anteproyecto de Análisis de Caso. 

 

3. Objetivos Del Examen  

 

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo del Cantón 24 de mayo  

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 

 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control los 

activos fijos 
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4. Alcance del Examen 

El examen especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la Provincia de Manabí, cubre 

el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de Diciembre del 2015. 

5. Conocimiento de la Entidad 

 

5.1.Base Legal 

La Municipalidad del Cantón 24 de Mayo, fue creada por la asamblea nacional 

constituyente con decreto 216 de 1945-02-15, elevando a la parroquia sucre, a la 

categoría de cantón. 

5.2.Estructura Orgánica  

La estructura orgánica del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

24 de Mayo 24 de mayo está definida de la siguiente manera: 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo  
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5.3.Principales disposiciones legales 

Las principales disposiciones legales del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón 24 de Mayo son: 

 Constitución de la república del Ecuador 

 Código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización 

 Ley orgánica del servicio público 

 Código orgánico de planificación y finanzas públicas 

 Ley orgánica de la contraloría general del estado 

 Ley orgánica del sistema nacional de contratación pública 

5.4.Misión y Visión de la entidad 

Misión  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo es el 

principal organismo de desarrollo del cantón que brinda servicios eficientes con 

calidad y calidez, planifica el desarrollo territorial integral de manera transparente, 

inclusiva y articulada, sobre la base de los principios de corresponsabilidad, 

subsidiariedad y equidad, trabaja de forma concertada e incluyente con la ciudadanía 

organizada del cantón 24 de Mayo,  ejecutando los proyectos de obras y servicios, con 

responsabilidad y oportunidad, que aseguren el desarrollo social y económico de la 

población.  

Visión  

Al año 2015, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo es la principal institución del cantón que ha logrado con el aporte de sus 

colaboradores directos e indirectos, convertirse en un modelo de gestión institucional 

considerablemente humanista, siendo referente a nivel del País, que persevera en 

alcanzar el bienestar actual y futuro de los ciudadanos y ciudadanas, propiciando la 

igualdad de oportunidades, el progreso, la prosperidad, y la satisfacción de las 

necesidades básicas.  

5.5.Objetivos Institucionales 

Los objetivos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo son: 

 Brindar un servicio institucional competente. 
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 Contribuir en la construcción de un territorio planificado y organizado. 

 Promover una sociedad culta, disciplinada y emprendedora, con familias 

integradas al desarrollo social y productivo. 

 Construir un territorio ambientalmente saludable digno para vivir en 

armonía. 

 Ser ejemplo de territorio en evolución. 

 Trabajar con un equipo de talentos comprometidos en la evolución del 

territorio (autoridades –técnicos –empleados y trabajadores). 

5.6.Funcionarios Principales 

 

NOMBRE CARGO 

Ing. Ramón Vicente Cedeño ALCALDE 

NIVEL DIRECCIONES 

Lcda. Sonia López Tubay ADMINISTRATIVO Y TALENTO HUMANO 

Econ. Genny Ortega Constante FINANCIERA MUNICIPAL 

Ing. Evaristo Calle Salvatierra PLANIFICACION Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Ing. Rafael Plua Quiroz PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

Arq. Leonardo Chávez OBRAS PUBLICAS 

NIVEL JEFATURAS 

Lcda. Ketty Toala Cárdenas  TESORERA MUNICIPAL 

Ing. Yesenia Quiroz Zambrano COMPRAS PÚBLICAS E INFORMATICA 

Sra. Luz Quimiz CONTABILIDAD GENERAL 

Lcdo. Winter Ortega Tubay RENTAS 

Ing Narcisa Macias Alarcón CONTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

Ing. Oswaldo Ortega Delgado AA.PP. Y ALCANTARILLADO 

Sr. Rolando Mera Araujo GUARDALMACEN MUNICIPAL 

Lcda. Marjorie Álvarez Alcívar  DESARROLLO COMUNITARIO 

Sra. Ana María Cedeño BIBLIOTECA MUNICIPAL 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 24 de Mayo  

 

 

http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
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5.7.Fuentes de Financiamiento 

La principal fuente de ingresos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón 24 de Mayo es la Pública, la cual para el año 2015 fue de 

1`066.692,97. 

6.  Grado de Confiabilidad de la Información 

Toda la información contable financiera manejada en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón 24 de Mayo, está sustentada y registrada en el sistema 

contable contratado, el Sistema Olimpo, el cual mantienen módulos tanto para 

facturación, recaudación, inventarios, roles de pago, activos fijos, etc.  

7. Sistemas de Información Computarizado 

El sistema contable utilizado es el Olimpo el cual cuenta con 5 módulos: 

facturación/recaudación, inventarios, cuentas por cobrar, roles de pago, activos fijos.  

8. Puntos de Interés para el Examen 

 Control Periódico de Activos Fijos. 

 Custodia de Activos Fijos 

 Mantenimiento de Activos Fijos 

 Registro de Activos Fijos. 

9. Transacciones importantes identificadas 

De acuerdo a la naturaleza de la institución, las transacciones referentes a los 

inventarios de activos fijos, están inmersas en la adquisición, entrega a las 

diferentes unidades y dadas de baja por obsolencia, mediante el respectivo 

registro en las actas de entrega recepción.  

10.  Identificación de los componentes importantes a ser examinados en la 

Planificación Específica. 

Los componentes a evaluar son: Adquisición, Custodia, Registro y Uso y 

Mantenimiento.  

 

 
Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 05/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 07/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Componente: Inventario de Activos Fijo 

Subcomponente: Bienes Mueble Equipo De Computación  

N° Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observaciones 
Si No N/A 

1 ¿La adquisición de 

los Equipos 

Computo consta en 

el Plan Operativo 

Anual?  
X  

 

10 10 

Todos los 

Equipos 

Computo 

adquiridos 

constan en las 

programaciones 

anuales, a fin de 

ser contratadas 

de acuerdo a los 

requerimientos 

de las unidades.  

2 ¿Las adquisiciones 

de los Equipos 

Computo constan 

en el presupuesto 

de manera 

detallada?  

X  

 

10 10 

Las 

adquisiciones 

no constan en 

las partidas 

presupuestarias 

de una manera 

detallada  

3 ¿Se encuentra la 

unidad de 

tecnología 

posicionada dentro 

de la estructura 

organizacional del 

Gobierno 

Autónomo 

Descentralizado de 

24 de Mayo?  

Norma de control 

interno 410-01   

Organización 

informática 

X  

 

10 10 

La unidad de 

tecnología si se 

encuentra 

dentro de las 

instalaciones de 

la entidad 

4 ¿Se establece en los 

contratos garantías 

por la adquisiciones 

tecnológicas y 

X 

 

 

10 10 

Todos los 

bienes tienen 

garantía 

técnica.  
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estarán alineadas a 

los objetivos de la 

Organización?  

Norma de control 

interno 410-08   

Adquisiciones de 

infraestructura 

tecnológica 

5 ¿Se aplican los 

controles internos 

que permitan 

detectar si estos los 

equipos de cómputo 

son utilizados para 

otros fines para los 

que no fueron 

adquiridos?  

Norma de control 

interno 410-09   

Mantenimiento y 

control de la 

infraestructura 

tecnológica 

 

X 

 

 

 

 

10 10 

Controles 

realizados por 

los 

responsables de 

los equipos y 

por el 

guardalmacén 

para aquellos 

que aún no se 

les ha dado uso.  

6 ¿Se verifica que los 

equipos de cómputo 

de la entidad se 

encuentren en 

condiciones 

adecuadas y no se 

encuentren en 

riesgo de deterioro? 

Norma de control 

interno 410-09   

Mantenimiento y 

control de la 

infraestructura 

tecnológica 

 

X 

 

 

10 10 

Si se hacen 

verificaciones 

físicas 

periódicas de 

los equipos  

7 ¿ Se elabora un 

plan de 

mantenimiento 

preventivo y/o 

correctivo de la  

Infraestructura 

tecnológica?  

Norma de control 

interno 410-09   

Mantenimiento y 

control de la 

X 

 

 

10 10 

El encargado 

del 

departamento 

de computo 
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infraestructura 

tecnológica 

 

8 ¿Se elaboran actas 

de entrega 

recepción por el 

cambio de 

custodios de los 

equipos de 

cómputo?  

Norma de control 

interno 410-09   

Mantenimiento y 

control de la 

infraestructura 

tecnológica 

  

x 

 

 

10 10 

Si, son 

elaboradas cada 

vez que se hace 

cambio de 

responsable de 

los bienes.  

9 

¿ Se mantendrá el 

control de los 

bienes informáticos 

a través de un 

inventario 

Actualizado con el 

detalle de las 

características y 

responsables a 

cargo?  

Norma de control 

interno 410-09   

Mantenimiento y 

control de la 

infraestructura 

tecnológica 

 

X 

 

 

10 10 

Si se realiza el 

control 

mediante un 

detallado 

inventario por 

departamentos 

10 

¿Se ha dejado 

constancia escrita 

de la 

responsabilidad de 

los custodios de los 

equipos de 

cómputo?  

Norma de control 

interno 410-09   

Mantenimiento y 

control de la 

infraestructura 

tecnológica  

X  

 

10 10 

De acuerdo a lo 

que indica el 

manual de 

funciones.  

11 
¿Se han establecido 

controles que eviten 

que los equipos 

 X 

 

10 0 

Solo los 

realizados por 

los 
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salgan de las 

instalaciones de la 

entidad sin previa 

autorización?  

Norma de control 

interno 410-09   

Mantenimiento y 

control de la 

infraestructura 

tecnológica 

responsables de 

su uso.  

Total   110 100  

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Componente: Inventario de Activos Fijos 

Subcomponente: Bienes Muebles equipo de computo  

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
∑ 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

∑ 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
100

110
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 = 90.90% 

MATRIZ RIESGO – CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la evaluación de control interno al subcomponente equipos de cómputo 

se determinó una confianza ponderada de 100% que indica un riesgo bajo y 

confianza alta.  

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15-50 51-75 76-95 

Baja Media Alta 

Confianza 

Elaborado por:   

A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

Supervisado por: Ing. 

M.Z.I 

Fecha: 12/10/2016 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 12/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha:14/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PROGRAMA ESPECIFICO DE EXAMEN ESPECIAL 

COMPONENTE: Inventario de Activos Fijos 

SUBCOMPONENTE: Bienes Muebles Equipo De Computo 

 

 

Objetivo: Determinar si a los bienes muebles se les brinda el tratamiento adecuado 

según las normas contables aplicables a la entidad.  

N° 
 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T: ELAB. POR: FECHA: 

1 Verifique si existe reglamentación 

interna que regule el tratamiento de 

los bienes muebles como los 

equipos de cómputo de la entidad. 

SBM.1 A.B.H.Z.  03/08/2016 

2 Compruebe si existe dentro del 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado de 24 de Mayo un 

departamento de computo 

 

   SBM.2 

 

 

A.B.H.Z. 

 

  03/08/2016 

3 Investigue el detalle, la cantidad y 

valor de los equipos de cómputo 

dispuestos a cada área de la entidad.  

SBM.3 A.B.H.Z. 03/08/2016 

4 Constate si fueron contratadas las 

garantías de los equipos de 

cómputo que cuenta la entidad.  

SBM .4 A.B.H.Z. 03/08/2016 

5 Determine si están debidamente 

codificados los equipos de cómputo 

y si es fácil su ubicación.  

SBM .5 A.B.H.Z. 03/08/2016 

6 Determine si fueron establecidos 

controles que eviten que los 

equipos de cómputo salgan de las 

instalaciones de la entidad sin 

previa autorización 

SBM .6 E.M.V.L. 05/08/2016 
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7 Compruebe si se han delimitado 

funciones que permitan el control 

de los equipos de cómputo. 

SBM.7 E.M.V.L. 05/08/2016 

8 Determine si  fueron establecido 

controles por dependencia  

SBM.8 E.M.V.L. 05/08/2016 

9 Verifique si fueron elaboradas 

cuantías de equipos de informáticos  

SBM.9 E.M.V.L. 05/08/2016 

10 Verifique si son elaboradas actas de 

entrega recepción de los equipos de 

cómputo.  

SBM.10 A.B.H.Z. 08/08/2016 

11 Investigue la lista de proveedores 

de los equipos de cómputo de la 

entidad.  

SBM. 11 A.B.H.Z. 08/08/2016 

Elaborado por:   A.B.H.Z. 

– E.M.V.L. 

Supervisado por: Ing. 

M.Z.I 

Fecha: 12/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.1 

 

Subcomponente 

Descripción 

Verifique si existe reglamentación interna que regule el 

tratamiento de los bienes muebles de la entidad. 

Equipo De Computo 

 

Se verificó que la reglamentación que rige el tratamiento de 

los activos fijos en la institución es general y es aquella 

dispuesta a todas las entidades sometidas bajo este régimen, 

no fueron creadas ni implantadas normativas internas que 

permitan el registro, custodia y mantenimiento de los 

inventarios de activos fijos como lo son: Reglamento 

General de Bienes del Sector Publico, Acuerdo 027 de la 

Contraloría y Ley del Sistema de Contratación Pública.  

(Anexo 5) √ 

 
√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha:18/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.2 

 

Subcomponente 

Descripción 

Compruebe si existe dentro del Gobierno Autónomo 

Descentralizado 24 de Mayo un departamento de computo 

Equipo De Computo 

 

Dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

24 de Mayo se verificó que si existe un departamento 

encargado de los equipos de cómputo de su correcta 

utilización y manejo como de su respectivo mantenimiento.  

 (Anexo 7) √ 

 
√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 18/10/2016 

√: Norma de Control Interno 410-01 Organización Informática 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.3 

Determine el detalle, la cantidad y valor de los equipos de cómputo dispuestos a cada 

área de la entidad.  

 

Cantidad Unidad Administrativa Costo USD $ 

7 Secretaria 4720.70 

4 Jurídico 2215,86 

11 Talento Humano 5440,36 

3 Financiero 856,25 

3 Comisaria 907,68 

10 Avaluó y Catastro 3027,32 

2 Rentas 1378,71 

7 Tesorería 4756,63 

7 Contabilidad 3874,65 

6 Obras Publicas y Construcción 3842,99 

3 Fiscalización             1386,32 

6 AA.SS 2223,57 

6 Unidad de Bienes 1890,00 

9 Unidad de Planificación 5062,28 

8 Informática 18037,95 

5 Desarrollo Comunitario 2285,66 

3 Consejo de la Niñez 936,00 

5 Auditoría Interna 2314,08 

8 Registraduría de la Propiedad 3548,13 

3 Planeamiento y Ordenamiento Territorial 394,40 

5 Tránsito, Transporte 2410,00 

∑ 121  66.788,84 

 

Marcas: ©= Constatado 

© 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.4 

 

Subcomponente 

Descripción 

Constate si fueron contratadas las garantías técnicas de los 

equipos de cómputo que cuenta la entidad. 

Equipo De Computo 

Se revisó que en la institución fueron contratadas garantías 

para todos los equipos de cómputo e insumos 

correspondientes a cada unidad administrativa y operativa, 

la cual es actualizada cada año, para fines de control y 

seguridad.  (Anexo 8) Garantía Técnica) ® 

 
®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 18/10/2016 

®: Norma de Control Interno 410-08 Adquisición de Infraestructura Tecnológica 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.5 

 

Subcomponente 

Descripción 

Determine si están debidamente codificados los equipos de 

cómputo y si es fácil su ubicación. 

Equipo De Computo 

 

Se verificó que todos los bienes adquirido ya sea los que 

están en uso o almacenados en la bodega, están debidamente 

codificados con la finalidad de su fácil búsqueda, y subidos 

en el sistema contable en el módulo activo fijo, a fin de 

controlar la entrada, salida y stock de los insumos.  (Anexo 

9) √ 
 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 18/10/2016 

√= Norma de Control Interno 406-06 Identificación y protección 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.6 

 

Subcomponente 

Descripción 

Determinar si fueron establecidos controles que eviten que 

los equipos de cómputo salgan de las instalaciones de la 

entidad sin previa autorización 

Equipo De Computo 

 

Se comprobó que en la institución no fueron establecidos 

controles independientes que permitan que los equipos no 

salgan de la entidad sin previa autorización, y la única 

garantía que tienen es la responsabilidad de cada uno de los 

custodios, y en el caso de pérdida o deterioro por falta de 

uso, solo son registradas pero no emitidas acciones 

correctivas que lo eviten en gran medida. © 

 

©= Comprobado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 18/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.7 

 

Subcomponente 

Descripción 

Compruebe si se han delimitado funciones que permitan el 

control de los equipos de cómputo. 

Equipo De Computo 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo, se verificó que el manual de funciones, 

delimita las responsabilidades y atribuciones de todo el 

personal en el que están descritas aquellas dirigida al control 

y registro de los activos fijos, cabe destacar que como el 

sistema contable es privado (Olimpo), la forma de 

utilización y tratamiento varía de acuerdo al contrato del 

programa o software instalado. (Anexo 10) √ 
 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 18/10/2016 

√= Manual de Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.8 

 

Subcomponente 
Descripción 

Determine si  fueron establecido controles por dependencia 

Equipo De Computo 

En la institución se comprobó que fueron establecidos 

controles por dependencias que permitan el correcto manejo 

de los mismos así como verificar que estos sean utilizados 

solo para los fines que son establecidos. 

(Anexo 11 )© 

 
©= Comprobado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 18/10/2016 

©Norma de Control Interno 406-08 Uso de los bienes de larga duración 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.9 

 

Subcomponente 

Descripción 

Verifique si fueron elaboradas cuantías de equipos de 

informáticos 

Equipo De Computo 

Según la información otorgada por la institución, se verificó 

que  son efectuadas cuantías por departamentos tanto de 

computadores de escritorios como de computadores 

portátiles en ella se refleja cuantos equipos están en 

funcionamiento y cuantos no.  

(Anexo 12) √ 

 
√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 18/10/2016 

√: Norma de Control Interno 410-09 Mantenimiento y Control de la Infraestructura 

Tecnológica 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.10 

 

Subcomponente 

Descripción 

Verifique si son elaboradas actas de entrega recepción de los 

equipos de cómputo. 

Equipo De Computo 

Con la finalidad de mantener una organización y control 

sobre los activos fijos disponibles en la entidad, se revisó 

que son elaboradas actas de entrega recepción, las cuales 

contienen la cantidad de bienes adquiridos o entregados, la 

marca, características técnicas, número de la orden de 

compra y las especificaciones respecto a la garantía y las 

firmas correspondientes.  

(Anexo 13). ® 
 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 14/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 18/10/2016 

®= Acuerdo 0027 Artículo 3.- Del procedimiento y cuidado. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

REF. P/T: SBM.11 

Investigue la lista de proveedores de los bienes de la entidad. 

 

 

Marcas: √= Verificado   

√ 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Componente: Inventario de Activos Fijo 

Subcomponente: Muebles y Enceres 

N° Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observaciones 
Si No N/A 

1 ¿Los muebles se 

encuentran 

debidamente 

codificados y 

asignados su 

custodio?  

X  

 

10 10 

Cuentan con la 

codificación y 

son entregado a 

sus respectivo 

custodia. 

2 ¿Dentro del 

Gobierno Municipal 

se lleva un registro 

individual para 

identificar y 

localizar los bienes? 

X  

 

10 10 

Si se encuentra 

un registro que 

lleva el 

guardalmacén y 

es fácil su 

ubicación.  

3 ¿Se contratan 

pólizas de seguro 

para salvaguardar 

los bienes del 

Gobierno 

Municipal? 

 

 

X 
 

 

10 10 

Todos los bienes 

que posee el 

gobierno 

municipal están 

debidamente 

asegurados. 

4 ¿Se toman 

periódicamente 

inventarios físicos de 

los bienes, así como 

su condición física? 

X 

 

 

10 5 

 Si se toman 

inventarios 

físicos de los 

muebles que 

posee la entidad, 

pero cada cierto 

tiempo. 

5 ¿Cómo se lleva el 

registro de las 

adquisiciones que 

realiza el Gobierno 

Municipal?  
 

 

 

X 
 

 

10 10 

Se lleva por 

medio de un 

software contable 

llamado 

OLIMPO. 

6 ¿Han estado sujetos 

a remate o donación 

de bienes? 

 

X 

 

10 0 

No han estado 

sujeto a remates 

ni donaciones. 

7 Al momento de 

realizar las 

adquisición de algún 

 

 

 

 

 

10 10 

Si se cuentan con 

las garantías 

correspondientes. 
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bien el proveedor les 

da garantía del 

producto 

X 

Total       70   55  

 

 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Componente: Inventario de Activos Fijos 

Subcomponente: Bienes Muebles  

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
∑ 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

∑ 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
55

70
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 = 78% 

MATRIZ RIESGO – CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la evaluación de control interno al subcomponente Bienes muebles se 

determinó una confianza ponderada de 78% que indica un riesgo bajo y confianza 

alta.  

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15-50 51-75 76-95 

Baja Media Alta 

Confianza 

Elaborado por:   

A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

Supervisado por: Ing. 

M.Z.I 

Fecha: 21/10/2016 

 

 

 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha:25/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Componente: Inventario de Activos Fijo 

Subcomponente: Vehículo/Maquinaria 

N° Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observaciones 
Si No N/A 

1 ¿Se lleva un registro 

diario de la 

movilización de los 

vehículos y 

maquinaria? 

acuerdo 005 

X  

 

10 10 

Si cuentan con 

un registro de 

movilización 

2 ¿Se encuentran 

establecidos 

controles internos 

que garanticen el 

buen uso de los 

vehículos y 

maquinaria? 

acuerdo 005 

X  

 

10 10 

Si se cuenta con 

controles para 

el buen uso de 

vehículos y 

maquinarias. 

3 ¿Los vehículos y 

maquinaria tienen 

placa y logotipos que 

identificación? 

acuerdo 005 

 

 

X  

 

10 10 

Si cuentan con 

la 

identificación y 

están el lugar 

visible 

4 ¿Cuentan con un 

taller de 

mantenimiento para 

los vehículos y 

maquinaria? 

acuerdo 005 

 

 

X 
 

 

10 10 

 Cuentan con el 

respectivo taller 

que se 

encuentra en 

patio de auto 

mores. 

5 Realizan informe 

diarios de 

movilización de cada 

vehículo, que incluya 

el kilometraje 

recorrido? 

acuerdo 005 

 

 

 

X  

 

10 10 

Si realizan 

debido informe 

detallando 

todo. 

6 ¿Cuentan con un 

registro de entrada y 

salida de los 

vehículos y 

maquinarias? 

 

 

 

X 
 

 

10 10 

Si se lleva 

respectivo 

registro. 
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7 ¿Los vehículos y 

maquinarias cuentan 

con seguros en caso 

de accidentes, robo, 

incendios? 

acuerdo 005 

 

 

X 
 

 

10 10 

Si cuentan con 

seguro 

respectivo. 

Total       70     70  

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Componente: Inventario de Activos Fijos 

Subcomponente: Vehículo  

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
∑ 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

∑ 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
70

70
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 = 100% 

MATRIZ RIESGO – CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la evaluación de control interno al subcomponente Vehículos y 

maquinaria se determinó una confianza ponderada de 100% que indica un riesgo 

bajo y confianza alta.  

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15-50 51-75 76-95 

Baja Media Alta 

Confianza 

Elaborado por:   

A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

Supervisado por: Ing. 

M.Z.I 

Fecha: 21/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PROGRAMA ESPECIFICO DE EXAMEN ESPECIAL 

COMPONENTE: Inventario de Activos Fijos 

SUBCOMPONENTE: muebles y enseres 

 

 

Objetivo: Determinar si a los muebles y enseres se les brinda el tratamiento adecuado 

según las normas contables aplicables a la entidad.  

N° 
 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T: ELAB. POR: FECHA: 

1 Verifique si existe reglamentación 

interna que regule el tratamiento de 

los bienes muebles de la entidad. 

SBM.1 A.B.H.Z.  03/08/2016 

2 Constate si fueron contratadas las 

garantías de los muebles que cuenta 

la entidad. 

SBM.2 A.B.H.Z. 03/08/2016 

3 Determine si están debidamente 

codificados los muebles y si es fácil 

su ubicación. 

SBM .3 A.B.H.Z. 03/08/2016 

4 Verifique si fueron elaboradas actas 

de constatación física. 

SBM.4 A.B.H.Z. 03/08/2016 

5 Observe si se han nombrado 

responsables de las custodias 

manejo y uso de los bienes. 

SBM .5 E.M.V.L. 05/08/2016 

6 Compruebe si se han delimitado 

funciones que permitan el buen uso 

de los muebles. 

SBM.6 E.M.V.L. 05/08/2016 

7 Verifique si son elaboradas actas de 

entrega recepción de los muebles y 

enseres. 

SBM.7 E.M.V.L. 05/08/2016 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha:25/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SME.1 

 

Componente 

Descripción 

Verifique si existe reglamentación interna que regule el 

tratamiento de los muebles de la entidad. 

 

 

 

 

Muebles y enseres 

 

Se verificó que la reglamentación que rige el tratamiento de 

los activos fijos en la institución es general y es aquella 

dispuesta a todas las entidades sometidas bajo este régimen, 

no fueron creadas ni implantadas normativas internas que 

permitan el registro, custodia y mantenimiento de los 

inventarios de activos fijos como lo son: Reglamento 

General de Bienes del Sector Publico, Acuerdo 027 de la 

Contraloría y Ley del Sistema de Contratación Pública.  

(Anexo 14) √ 

 
√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√= Reglamento General de Bienes del Sector Publico, Acuerdo 027 de la Contraloría 

y Ley del Sistema de Contratación Pública.   
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SME.2 

 

Componente 

Descripción 

Constate si fueron contratadas las garantías de los bienes 

muebles que cuenta la entidad.  

 

 

 

Muebles y enseres 

En la institución se revisó que si fueron contratadas 

garantías para todos los activos fijos e insumos 

correspondientes a cada unidad administrativa y operativa, 

la cual es actualizada cada año, para fines de control y 

seguridad.  (Anexo 15 Garantía Técnica) ® 

 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

 ®= Acuerdo 0027 capítulo I Artículo 3.- Del procedimiento y cuidado. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SME.3 

 

Componente 

Descripción 

Determine si están debidamente codificados los bienes 

muebles y si es fácil su ubicación.  

 

 

Muebles y enseres 

Se verificó que todos los bienes adquirido ya sea los que 

están en uso o almacenados en la bodega, están debidamente 

codificados con la finalidad de su fácil búsqueda, y subidos 

en el sistema contable en el módulo activo fijo, a fin de 

contralar la entrada, salida y stock de los insumos.  (Anexo 

16) √ 
 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√= Norma de Control Interno 406-06 Identificación y protección 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SME.4 

 

Componente 
Descripción 

Verifique si fueron elaboradas actas de constatación física. 

 

 

 

 

Muebles y enseres 

Según la información otorgada por la institución, se verificó 

que son efectuadas constataciones físicas a los bienes de 

acuerdo a la programación, generalmente trimestralmente o 

1 vez al año, pero no existen respaldo de la documentación 

que sustente estos procedimientos, lo que da lugar a que se 

desconozca cuáles han sido las observaciones y si a los 

bienes se les ha otorgado el tratamiento adecuado. (Anexo 

17)√ 

 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√= Acuerdo 0027 capítulo I Artículo 3.- Del procedimiento y cuidado. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SME.5 

 

Componente 

Descripción 

Observe si se han nombrado responsables de las custodias 

manejo y uso de los bienes. 

 

 

 

Muebles y enseres 

Se verificó que cada área o unidad de la institución tiene 

como responsabilidad el control y custodia de los bienes e 

insumos que comprende el departamento, sin embargo el 

custodio general de los bienes almacenados es el 

guardalmacén municipal quien efectúa informes periódicos 

de los movimientos de las entradas, salidas y dadas de baja 

de la entidad. (Anexo 18) √ 

 
√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√= Norma de Control Interno 406-07 Custodia 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SME.6 

 

Componente 

Descripción 

Compruebe si se han delimitado funciones que permitan el 

control de los bienes. 

 

 

 

Muebles y enseres 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo, se verificó el Manual De Funciones, 

delimita las responsabilidades y atribuciones de todo el 

personal en el que están descritas aquellas dirigida al control 

y registro de los activos fijos, cabe destacar que como el 

sistema contable es privado (Olimpo), la forma de 

utilización y tratamiento varía de acuerdo al contrato del 

programa o software instalado. (Anexo 19) √ 
 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√= Manual de Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SME.7 

 

Componente 

Descripción 

Verifique si son elaboradas actas de entrega recepción de los 

muebles y enseres.  

 

 

 

 

Muebles y enseres 

Con la finalidad de mantener una organización y control 

sobre los activos fijos disponibles en la entidad, se revisó 

que son elaboradas actas de entrega recepción, las cuales 

contienen la cantidad de bienes adquiridos o entregados, la 

marca, características técnicas, numero de la orden de 

compra y las especificaciones respecto a la garantía y las 

firmas correspondientes, cabe destacar que este 

procedimiento se lo utiliza en todas las entradas y salidas de 

los activos fijos. (Anexo 20) ® 
 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

®= Acuerdo 0027 capítulo I Artículo 3.- Del procedimiento y cuidado. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PROGRAMA ESPECIFICO DE EXAMEN ESPECIAL 

COMPONENTE: Inventario de Activos Fijos 

SUBCOMPONENTE: vehículo/maquinaria 

 

 

 

Objetivo: Determinar si a los vehículos y maquinaria se les lleva un registro de 

movilización así como de mantenimiento. 

N° 
 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T: ELAB. POR: FECHA: 

1 Verifique si se lleva un registro 

diario de la movilización de 

vehículos y maquinaria de la 

entidad. 

SVM.1 A.B.H.Z.  03/08/2016 

2 Verifique si hay un registro de 

salvoconductos cuando la 

maquinaria labora en fines de 

semana y feriado 

SVM .2 A.B.H.Z. 03/08/2016 

3 Constate si las maquinarias cuentan 

con placa y logotipo de 

identificación. 

SVM .3 A.B.H.Z. 03/08/2016 

4 Constate si cuentan con un taller de 

mantenimiento. 

SVM .4 A.B.H.Z. 03/08/2016 

5 Verifique si se otorgan órdenes de 

movilización y consumo de 

combustible. 

SVM .5 E.M.V.L. 05/08/2016 

6 Verifique si se lleva un registro de 

entrada y salida de vehículos y 

maquinarias. 

SVM .6 E.M.V.L. 05/08/2016 

7 Constate si fueron contratados 

seguros para los vehículos y 

maquinarias. 

SVM .7 E.M.V.L. 05/08/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SVM.1 

 

Componente 

Descripción 

Verifique si se lleva un registro diario de la movilización de 

vehículos y maquinaria de la entidad. 

 

 

 

 

Vehículo y 

Maquinaria 

Se revisó en el acuerdo 005 emitido por la Contraloría 

General del Estado en su artículo 5 movilización de 

vehículos oficiales y excepciones, establece que cada 

vehículo y maquinaria que pertenezcan al sector público, 

solo podrá movilizarse con la respectiva autorización que es 

emitida por el encargado de patio de auto mores. (Anexo 21) 

® 

 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

®= Acuerdo 005 capitulo II Art. 7.- Registros y estadísticas. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SVM.2 

 

Componente 

Descripción 

Verifique si hay un registro de salvoconductos cuando la 

maquinaria labora en fines de semana y feriado.  

 

 

 

 

Vehículo y 

Maquinaria 

Se revisó en la reglamentación expedida por la Contraloría 

General del Estado en su acuerdo 005 articulo 6 solicitudes 

de orden de movilización, se da por establecido que ningún 

vehículo puede salir sin su respectivo salvoconducto en 

fines de semana y feriado y esto se puede constatar en los 

registros de movilización. (Anexo22) ® 

 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

 ®= Acuerdo 005 capitulo II Art. 6.- Solicitud de orden de movilización. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SVM.3 

 

Componente 

Descripción 

Constate si las maquinarias cuentan con placa y logotipo de 

identificación.  

 

 

Vehículo y 

Maquinaria 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado de 24 de Mayo 

se revisó que los vehículos y maquinaria cuentan con sus 

respectivas placas y logotipo de identificación de la entidad 

(Anexo 23)  ® 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

®= Acuerdo 005 capitulo III Art. 14.- Identificación de los vehículos.- 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SVM.4 

 

Componente 
Descripción 

Constate si cuentan con un taller de mantenimiento. 

 

 

 

 

Vehículo y 

Maquinaria 

En el recorrido por las diversas áreas del Gobierno 

Municipal se revisó que en la entidad si cuentan con un taller 

para darle mantenimiento como establece las normas de 

control interno. (Anexo 24) ® 

 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

®= Acuerdo 005 capitulo II Art. 9.- Mantenimiento preventivo y correctivo. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SVM.5 

 

Componente 

Descripción 

Verifique si se dan órdenes de movilización y consumo de 

combustible  

 

 

 

 

Vehículo y 

Maquinaria 

Se revisó que a todos los vehículos y maquinarias del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de 24 de Mayo se les 

otorga órdenes de movilización así como de consumo de 

combustible. (Anexo 25) 

® 

 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

®= Acuerdo 005 capitulo II Art. 10.- Abastecimiento de combustible y lubricantes.- 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SVM. 6 

 

Componente 

Descripción 

Verifique si se lleva un registro de entrada y salida de 

vehículos y maquinarias. 

 

 

 

 

Vehículo y 

Maquinaria 

Se verificó que dentro del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de 24 de mayo si se lleva un registro de 

entrada y salida de los vehículos de la entidad así como de 

su maquinaria. (Anexo 26) 

 

√ 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√= Acuerdo 005 capitulo II Art. 7.- Registros y estadísticas. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

REF. P/T: SVM.7 

 

 

Componente 

Descripción 

Constate si fueron contratados seguros para los vehículos y 

maquinarias. 

 

 

 

 

Vehículo y 

Maquinaria 

Dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado de 24 de 

Mayo se verificó que cuentan con seguros contratados para 

los vehículos y maquinarias con el fin de evitar que estos 

estén desprotegidos ante algún daño. (Anexo 27) 

√ √= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√= Acuerdo 005 capitulo III Art. 12.- Seguros de los vehículos.- 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Componente: Inventario de Activos Fijo 

Subcomponente: Bienes Inmuebles Terrenos 

N° Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observaciones 
Si No N/A 

1 

¿En la constatación 

de los terrenos se ha 

efectuado algún plan 

de desarrollo 

territorial? 
X  

 

10 10 

El gobierno 

autónomo ha 

implementado 

un plan de 

desarrollo 

territorial para 

el año 2015-

2025 

2 

¿Existe una unidad 

de avalúo de los 

terrenos propiedad 

de la institución?  

X 

 

 

10 10 

El gobierno 

autónomo 

descentralizado 

de 24 de mayo 

posee una 

unidad de 

avaluó 24  

3 

¿Se realizan 

mantenimientos de 

limpieza de los 

terrenos?  

X 

 

 

10 10 

Se limpian los 

terrenos de 

malezas  

4 

¿Fueron realizados 

informes sobre el 

estado de los terrenos 

propiedad de la 

institución?  

 

X 

 

10 0 

No se han 

realizados 

informes del 

estados en que 

se encuentran 

los terrenos 

5 

¿Fue efectuado un 

plan de contingencias 

ante posibles 

eventualidades que 

dañen o alteren los 

predios de los 

terrenos propiedad 

de la institución? 

X 

 

 

10 10 

Si se han 

realizados 

planes de 

contingencia 

6 
¿Han estado sujetos a 

remate o donación 

los terrenos 

X  

 

10 10 

ha habido 

donación de 

terrenos a la tv 

publica pero no  
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propiedad de la 

institución?  

remates de los 

mismos 

Total   60 50  

 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Componente: Inventario de Activos Fijos 

Subcomponente: Vehículo 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
∑ 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

∑ 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
50

60
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 = 83.33% 

MATRIZ RIESGO – CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la evaluación de control interno al subcomponente Vehículo se 

determinó una confianza ponderada de 83.33% que indica un riesgo bajo y confianza 

alta 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15-50 51-75 76-95 

Baja Media Alta 

Confianza 

Elaborado por:   

A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

Supervisado por: Ing. 

M.Z.I 

Fecha: 21/10/2016 

 

 

 

 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha:25/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PROGRAMA ESPECIFICO DE EXAMEN ESPECIAL 

COMPONENTE: Inventario de Activos Fijos 

SUBCOMPONENTE: Bienes Inmuebles Terreno 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Determinar si a los bienes inmuebles se les brinda el tratamiento adecuado 

según las normas contables aplicables a la entidad.  

N° 
 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T: ELAB. POR: FECHA: 

1 Verifique si en la constatación de 

terrenos se ha efectuado algún tipo 

de plan de desarrollo territorial. 

SBIM.1 A.B.H.Z.  03/08/2016 

2 Compruebe si fue establecida una 

junta de remate de  los terrenos de 

la entidad 

SBIM.2 A.B.H.Z. 03/08/2016 

3 Investigue si existe una unidad de 

avalúo de  los terrenos de la entidad 

SBIM .3 A.B.H.Z. 03/08/2016 

4 Constate si se han hecho compras 

de terrenos atreves del sistema de 

contratación pública dispuesto para 

todas las instituciones del sector 

público. 

SBIM .4 E.M.V.L. 05/08/2016 

5 Compruebe si se realizaron 

chequeos físico sobre los terrenos 

de la entidad 

SBIM.5 E.M.V.L. 05/08/2016 

6 Indague si fueron realizados 

informes sobre el estado de  los 

terrenos de la entidad 

SBIM.6 E.M.V.L. 05/08/2016 

7 Compruebe si han estado sujetos a 

remate o donación de  los terrenos 

de la entidad 

SBIM.7 A.B.H.Z. 08/08/2016 

Elaborado por:   A.B.H.Z. 

– E.M.V.L. 

Supervisado por: Ing. 

M.Z.I 

Fecha: 21/10/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBIM.1 

 

Subcomponente 

Descripción 

Verifique si en la constatación de terrenos se ha efectuado 

algún tipo de plan de desarrollo territorial. 

Terreno 

Se verificó que para el correcto manejo de los límites 

territoriales el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal 24 de Mayo ha constituido el Plan de desarrollo 

y ordenamiento territorial del cantón 24 de mayo 2015- 2025  

(Anexo 28) √ 

 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√=  Plan de desarrollo y ordenamiento territorial del cantón 24 de mayo 2015- 2025 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.2 

 

Subcomponente 

Descripción 

Compruebe si fue establecida una junta de remate de  los 

terrenos de la entidad 

Terreno  

Dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado de 24 de 

mayo se verificó que no se ha constituido  una junta de 

remate de terrenos propiedad de la misma ya que no se ha 

procedido a ningún remate hasta el momento pero si hubo 

una cesión de terreno (Anexo 29) √ 

 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√ Acuerdo 0027 Artículo 26.- Señalamiento para remate. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.3 

 

Subcomponente 

Descripción 

Investigue si existe una unidad de avalúo de  los terrenos de 

la entidad 

Terreno  

Se verificó que en el Gobierno Autónomo Descentralizado  

24 de Mayo posee dentro de sus predios la unidad encargada 

de los avalúos de los terrenos propiedad de la misma esta se 

encarga del correcto uso de los mismos como de su 

mantenimiento (Anexo 30) √ 

 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√ Acuerdo 0027 Artículo 25.- Los avalúos. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.4 

 

Subcomponente 

Descripción 

Constate si se han hecho compras de terrenos atreves del 

sistema de contratación pública dispuesto para todas las 

instituciones del sector público. 

Terreno  

Dentro del  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  

24 de Mayo ser comprobó que ha realizado compras a través 

del portal de contratación pública como lo dispone la norma 

406-03 de control interno  © 

 

©= Comprobado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

©406-03 Contratación  
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.5 

 

Subcomponente 

Descripción 

Compruebe si se realizaron chequeos físico sobre los 

terrenos de la entidad 

Terreno  

Se revisó que el departamento de avalúo se encarga de 

realizar chequeos físicos de los terrenos, mediante personal 

que labora en la institución y los moradores, más aún si estos 

están destinados para algún tipo de proyecto que beneficie a 

la ciudadanía,   

(Anexo 31) ® 

 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

® Acuerdo 0027 capítulo II Artículo 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de 

inventarios 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.6 

 

Subcomponente 

Descripción 

Indague si fueron realizados informes sobre el estado de  los 

terrenos de la entidad 

Terreno  

Se comprobó que no se realizan informes que determinen el 

estado, grado de erosión o si estos están con maleza de los 

terrenos propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal 24 de Mayo. © 

 

©= Comprobado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

© Acuerdo 0027 capítulo II Artículo 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de 

inventarios. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SBM.7 

 

Subcomponente 

Descripción 

Compruebe si han estado sujetos a remate o donación de  los 

terrenos de la entidad 

Terreno  

Se verificó que en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de 24 de Mayo ha estado sujeto a donaciones de 

terreno por libre voluntad a la televisora publica para el 

benefició de toda la ciudadanía del cantón, mas no se han 

realizado remates de terrenos de la institución. (Anexo 29) √ 

 

√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√ Acuerdo 0027  Parágrafo Tercero Del remate de inmuebles 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Componente: Inventario de Activos Fijo 

Subcomponente: Bienes Inmuebles edificio  

N° Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observaciones 
Si No N/A 

1 

¿La adquisición de 

edificio consta en el 

Plan Operativo 

Anual? ACUERDO 

No. 027 – Contraloría 

General 

X  

 

10 10 

La información 

para arreglo o 

compra de un 

edificio consta 

en el Plan de 

Ordenamiento 

Territorial 

2 

¿Las adquisiciones 

de edificios constan 

en el Plan Anual de 

Contratación? 

ACUERDO No. 027 

– Contraloría 

General 

X  

 

10 10 

La información 

para arreglo o 

compra de un 

edificio consta 

en el Plan 

Anual de 

Contratación 

Publica 

3 

¿Cuentan con la 

documentación que 

justifique que los 

edificios pertenecen a 

la entidad? Artículo 

10.- Constatación 

Física y 

Obligatoriedad de 

inventarios. 

ACUERDO No. 027 

– Contraloría 

General 

X  

 

10 10 

El Gobierno 

Autónomo 

Descentralizado 

de 24 de Mayo 

cuenta con las 

escrituras que 

justifican la 

propiedad  

4 

¿Para la constatación 

física de los edificios 

se contrata servicios 

privado bajo las 

regulaciones de la 

Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de 

Contratación 

Pública? ACUERDO 

 

X 

 

10 0 

En el Gobierno 

Autónomo 

Descentralizado 

de 24 de Mayo 

no se han 

contratados 

servicios 

privados los 

realizan ellos 

mismos  



100 

 

No. 027 – 

Contraloría General 

5 

¿Se diseñan 

programas para 

darle mantenimiento 

de los edificios de la 

entidad? 406-13   

Mantenimiento de 

bienes de larga 

duración 

 

 

X 

 

10 0 

Dentro del 

Gobierno 

Autónomo 

Descentralizado 

de 24 de Mayo 

no se realizan 

programas de 

mantenimiento  

Total   50 30  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 09/11/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha:11/11/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Componente: Inventario de Activos Fijos 

Subcomponente:  Edificio   

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
∑ 𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

∑ 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 =
30

50
𝑥 100 

𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 𝑷𝒐𝒏𝒅𝒆𝒓𝒂𝒅𝒂 = 60% 

MATRIZ RIESGO – CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la evaluación de control interno al subcomponente Edificio se 

determinó una confianza ponderada de 60% que indica un riesgo medio y media. 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15-50 51-75 76-95 

Baja Media Alta 

Confianza 

Elaborado por:   

A.B.H.Z. – E.M.V.L. 

Supervisado por: Ing. 

M.Z.I 

Fecha: 09/11/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



102 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PROGRAMA ESPECIFICO DE EXAMEN ESPECIAL 

Componente: Inventario de Activos Fijos 

Subcomponente: Edificio  

 

 

 

 

 

Objetivo: Determinar si a los bienes muebles se les brinda el tratamiento adecuado 

según las normas contables aplicables a la entidad.  

N° 
 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T: ELAB. POR: FECHA: 

1 Verifique si la adquisición o 

mantenimiento  de  edificio consta 

en el Plan Operativo Anual 

SIME.1 A.B.H.Z.  03/10/2016 

2 Investigue si consta con 

presupuesto para el mantenimiento 

de edificios en el Plan Anual de 

Contratación 

SIME.2 A.B.H.Z. 03/10/2016 

3 Constate si cuentan con la 

documentación que justifique que 

el edificio pertenecen a la entidad.  

SIME .3 A.B.H.Z. 03/10/2016 

4 Determine si  para la constatación 

física de los edificios se contrata 

servicios privado bajo las 

regulaciones de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

SIME .4 A.B.H.Z. 03/10/2016 

5 Observe si se diseñan programas 

para darle mantenimiento de los 

edificios de la entidad. 

SIME .5 E.M.V.L. 05/10/2016 

Elaborado por:   A.B.H.Z. 

– E.M.V.L. 

Supervisado por: Ing. 

M.Z.I 

Fecha: 09/11/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SIME.1 

 

 

Subcomponente 

Descripción 

Verifique si la adquisición o mantenimiento de edificio 

consta en el Plan Operativo Anual 

Terreno  

Se verificó que tanto las adquisiciones como el 

mantenimiento del edificio del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de 24 de Mayo constan de forma detallada 

dentro del Plan Operativo Anual (Anexo 32) 

√ 

 
√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

√= Plan Operativo Anual 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SIEM.2 

 

 

Subcomponente 

Descripción 

Investigue si consta con presupuesto para el mantenimiento 

de edificios en el Plan Anual de Contratación. 

Terreno  

 Se constató que el Gobierno Autónomo Descentralizado de 

24 de Mayo consta con presupuesto para el mantenimiento 

del edificio dentro del Plan Anual de Contratación.(Anexo 

33) 

© 
©= Constatado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 21/10/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 25/10/2016 

©= Plan Anual de Contratación 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SIME.3 

 

Subcomponente  

Descripción 

Constate si cuentan con la documentación que justifique que 

el edificio pertenece a la entidad. 

Edificio  

Se revisó que el Gobierno Autónomo Descentralizado de 24 

de Mayo cuenta con el respectivo título de propiedad que 

cuenta en los archivos de la entidad. (Anexo 34) 

 ® 

 

®= Revisado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 09/11/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 11/11/2016 

®Acuerdo 0027 capítulo II Artículo 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de 

inventarios. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SIME.4 

 

subcomponente 

Descripción 

Determine si  para la constatación física de los edificios se 

contrata servicios privado bajo las regulaciones de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

Edificio 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 24 de 

Mayo se verifico que no han contratado servicios privados 

para la constatación física del edificio ya que no se ha habido 

la necesidad. Sin incumplir con lo que expresa el acuerdo 

027 que dice en su artículo 10 “la contratación de estos 

servicios se hará cuando las circunstancias así lo exijan, 

siempre y cuando la entidad cuente con el presupuesto 

correspondiente y suficiente para efectuar dichos gastos.”  √ 

 
√= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 09/11/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 11/11/2016 

 √=Acuerdo 0027 capítulo II Artículo 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de 

inventarios. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

PAPELES DE TRABAJO DE LA PLANIFICACION ESPECÍFICA 

 

REF. P/T: SIME.5 

 

subcomponente 

Descripción 

Constate si se diseñan programas para darle mantenimiento 

de los edificios de la entidad. 

Edificio 

Dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

24 de Mayo se verifico que no se realizan ni se diseñan 

programas de mantenimiento del edificio incumpliendo con 

lo dispuesto en la norma 406-13 la cual expresa que se deben 

de realizar programas de mantenimiento a fin de conservar 

su estado óptimo y prolongar su vida útil. √ 

 √= Verificado 

Elaborado por:   A.B.H.Z. – E.M.V.L. Fecha: 09/11/2016 

Supervisado por: Ing. M.Z.I Fecha: 11/11/2016 

√=Acuerdo 0027 capitulo II Artículo 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de 

inventarios. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

REF. P/T: SBM.7 

SITUACION 

ACTUAL 

No fueron establecidos controles que eviten que los 

equipos de cómputo salgan de las instalaciones de la 

entidad sin previa autorización 

CONDICION En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo, no se implantaron controles para el 

cuidado y protección de los activos fijos, que garantice que 

estos no salgan de la institución.  

CRITERIO Norma de Control Interno 406-07 Custodia - 410-09 

mantenimientos y control - Acuerdo 027 Artículo 2.- De 

las personas y entidades responsables. 

CAUSA Falta de planificación para el tratamiento de los equipos 

de cómputo de la entidad. 

EFECTO Mala manipulación y pérdida de los equipos de cómputo 

que son necesarios en la entidad.  

COMENTARIO En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo, no se implantaron controles para el 

cuidado y protección de los equipos de cómputo, que 

garantice que estos no salgan de la institución debido a la 

falta de planificación para el tratamiento de los mismos, 

ocasionando la manipulación y pérdida de los equipos que 

son necesarios en la entidad e incumpliendo lo dispuesto 

en la Norma de Control Interno 406-07 Custodia - 410-09 

mantenimientos y control - Acuerdo 027 Artículo 2.- De 

las personas y entidades responsables. 

CONCLUSIÓN La carencia de una planificación adecuada que vigile el 

tratamiento óptimo de los equipos de cómputo da lugar a 

la manipulación y pérdida de los mismos que son 

necesarios en la entidad. 

RECOMENDACIÓN  Al Alcalde  

Delegará al encargado del departamento de cómputo para 

que Implante controles que eviten que los equipos salgan 

de las instalaciones de la entidad sin previa autorización 

garantizando la conservación, seguridad y mantenimiento 

de las existencias y bienes de larga duración. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

REF. P/T: SBM.8 

 

SITUACION ACTUAL 
No fueron elaborados informes sobre el estado de  los 

terrenos de la entidad 

CONDICION En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón 24 de Mayo, no fueron elaborados informes 

que determinen el estado de los terrenos, grado de 

erosión o si estos están con maleza. 

CRITERIO Norma de Control Interno 406-10 Constatación física 

de existencias y bienes de larga duración – Acuerdo 027 

Artículo 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de 

inventarios. 

CAUSA Ineficiencia del procedimiento de constatación física 

efectuada por los responsables.  

EFECTO Mala utilización de los mismos, así como foco de 

incubación de animales peligrosos para los moradores.   

COMENTARIO En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón 24 de mayo, no fueron elaborados actas o 

informes que reflejen el procedimiento efectuado a fin 

de conocer el estados de los terrenos debido a la 

ineficiencia del procedimiento de constatación física 

efectuada por los responsables, ocasionando que no 

existe respaldo del procedimiento realizado e incumple 

con lo dispuesto en la Norma de Control Interno 406-10 

Constatación física de existencias y bienes de larga 

duración 

CONCLUSIÓN La ineficiencia del procedimiento de constatación física 

efectuada por los responsables promueve a que no 

exista respaldo del procedimiento realizado. 

RECOMENDACIÓN  Al Alcalde  

Dispondrá al jefe del departamento de catastros realice 

los informes pertinentes que evidencien los trabajos de 

mantenimiento y conservación de los terrenos 

propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de 24 de Mayo 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

REF. P/T: SBM.11 

SITUACION ACTUAL  

No fueron diseñados programas para darle 

mantenimiento  de los edificios de la entidad 

CONDICION  

Dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado 24 de 

Mayo no se realizan ni se diseñan programas de 

mantenimiento del edificio incumpliendo con lo 

dispuesto a la norma 

CRITERIO  

Norma de Control Interno 406-13 mantenimientos de 

bienes de larga duración – Acuerdo 027 Artículo 10.- 

Constatación Física y Obligatoriedad de inventarios. 

CAUSA  

Ineficiencia del procedimiento para la conservación de 

los bienes de larga duración. 

EFECTO  

El deterioro del bien in mueble edificio. 

COMENTARIO  

Dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado 24 de 

mayo no se realizan ni se diseñan programas de 

mantenimiento del edificio debido a la Ineficiencia del 

procedimiento para la conservación de los bienes de 

larga duración ocasionando el deterioro del bien in 

mueble edificio incumpliendo con la Norma de Control 

Interno 406-13 mantenimientos de bienes de larga 

duración – Acuerdo 027 Artículo 10.- Constatación 

Física y Obligatoriedad de inventarios. 

CONCLUSIÓN La ineficiencia del procedimiento de conservación  

efectuada por los responsables promueve el deterioro 

del bien en este caso el edificio 

RECOMENDACIÓN  Al Alcalde dispondrá al encargado del departamento de 

dirección de Obras Públicas implante programas de 

mantenimiento para el acondicionamiento y mejora del 

edificio. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo 

Examen Especial a Inventario de Activos Fijos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

REF. P/T: SBM.7 

SITUACION ACTUAL 
No fueron establecida una junta de remate de  los 

terrenos de la entidad 

CONDICION En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón 24 de Mayo, no se ha constituido una junta 

de remate de terrenos propiedad de la misma pero si 

hubo una cesión de terreno.  

CRITERIO Acuerdo 027 Artículo 44.- Calificación y adjudicación. 

CAUSA Falta de planificación de los directivos o jefe de 

departamento  

EFECTO Mala utilización de los espacios propiedad de la entidad 

en cuanto a su destino. 

COMENTARIO En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón 24 de mayo, no se ha constituido una junta 

de remate de terrenos propiedad de la misma pero si 

hubo una cesión de terreno debido a la falta de 

planificación de los directivos o jefe de departamento 

ocasionando una mala utilización de los espacios 

propiedad de la entidad en cuanto a su destino de 

acuerdo lo estipulado en el acuerdo 027 Artículo 44.- 

Calificación y adjudicación. 

CONCLUSIÓN No se realizó una junta que califique la legalidad de las 

posturas presentadas y el orden de preferencia de las 

admitidas, de acuerdo con la cantidad ofrecida, los 

plazos y demás circunstancias de las mismas 

RECOMENDACIÓN  El Alcalde solicitará al jefe del departamento de 

avalúos y catastros que proceda según los que establece 

la norma implantando todo tipo de juntas para el 

correcto manejo de los terrenos de la entidad y su 

destino 
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Portoviejo 18 de enero de 2017 

 

 

Ingeniero  

Ramón Vicente Cedeño Barberan 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo 

Presente  

 

De mis consideraciones:  

 

Se ha efectuado el examen especial a la cuenta inventario de activos fijos en los 

diferentes departamentos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 24 de 

Mayo en el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del año 2015. 

 

La evaluación se efectuó de acuerdo con las normas de control interno emitidas por la 

Contraloría General del Estado. Estas normas requieren que la evaluación del sistema 

de control interno sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la 

información y la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de 

carácter significativo de igual manera que las operaciones a las cuales corresponden 

se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales vigentes, políticas y 

demás normas aplicables. 

 

Debido a la naturaleza del examen a la cuenta de inventarios de activos fijos, los 

resultados se encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que constan en el siguiente informe. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la ley orgánica de la contraloría 

general del estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y 

con el carácter de obligatorio.  

 

Atentamente. 

 

 

Ing. Marjorie Zambrano Intriago 

Tutora del Trabajo de Titulación 
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CAPITULO 1 

 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

MOTIVO  

El examen especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la Provincia de Manabí, Periodo 

2015 se efectuó en cumplimiento al oficio Nº 620 VECA –FCAE-UTM de fecha 20 

de junio de 2016, en el cual se aprobó el anteproyecto de Análisis de Caso. 

OBJETIVOS  

 Evidenciar las bases legales que se ejecutan para el manejo de los inventarios 

de activos fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón 24 de Mayo.  

 Constatar el uso, custodio, conservación, mantenimiento de los inventarios de 

activos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de 

Mayo. 

 Verificar la idoneidad en la contabilización de los activos fijos y su 

depreciación. 

 Comunicar los resultados obtenidos una vez realizada la acción de control de 

los activos fijos. 

ALCANCE  

El examen especial a los Inventarios de Activos Fijos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo de la Provincia de Manabí, cubre 

el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de Diciembre del 2015. 

 

BASE LEGAL 

La Municipalidad del Cantón 24 de Mayo, fue creada por la asamblea nacional 

constituyente con decreto 216 de 1945-02-15, elevando a la parroquia sucre, a la 

categoría de cantón. 

Las principales disposiciones legales del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón 24 de Mayo son: 

 Constitución de la república del Ecuador 
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 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

 Ley orgánica del servicio público 

 Código orgánico de planificación y finanzas públicas 

 Ley orgánica de la contraloría general del estado 

 Ley orgánica del sistema nacional de contratación pública 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

La estructura orgánica del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

24 de Mayo está definida de la siguiente manera: 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo  
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AREA A EXAMINAR 

El área a examinar en este examen especial es el área de bodega, departamento de 

cómputos encargados de registrar, custodiar, almacenar y mantener los activos fijos de 

la entidad.  

 

COMPONENTES A AUDITAR 

Los componentes a auditar son: Bienes muebles y sus subcomponente muebles de 

oficina, equipos de cómputos, vehículos y Bienes inmuebles y sus subcomponente 

terreno y edificios. 

10.1. Funcionarios Principales 

NOMBRE CARGO 

Ing. Ramón Vicente Cedeño ALCALDE 

NIVEL DIRECCIONES 

Lcda. Sonia López Tubay ADMINISTRATIVO Y TALENTO HUMANO 

Econ. Genny Ortega Constante FINANCIERA MUNICIPAL 

Ing. Evaristo Calle Salvatierra PLANIFICACION Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Ing. Rafael Plua Quiroz PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

Arq. Leonardo Chávez OBRAS PUBLICAS 

NIVEL JEFATURAS 

Lcda. Ketty Toala Cárdenas  TESORERA MUNICIPAL 

Ing. Yesenia Quiroz Zambrano COMPRAS PÚBLICAS E INFORMATICA 

Sra. Luz Quimiz CONTABILIDAD GENERAL 

Lcdo. Winter Ortega Tubay RENTAS 

Ing Narcisa Macias Alarcón CONTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

Ing. Oswaldo Ortega Delgado AA.PP. Y ALCANTARILLADO 

Sr. Rolando Mera Araujo GUARDALMACEN MUNICIPAL 

Lcda. Marjorie Álvarez Alcívar  DESARROLLO COMUNITARIO 

Sra. Ana María Cedeño BIBLIOTECA MUNICIPAL 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 24 de Mayo  

 

 

http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
http://www.24demayo.gob.ec/24mayo/index.php/institucion/directorio
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CAPITULO 11 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  

 

1. No fueron establecidos controles que eviten que los equipos de cómputo salgan 

de las instalaciones de la entidad sin previa autorización 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo, no se 

implantaron controles para el cuidado y protección de los equipos de cómputo, que 

garantice que estos no salgan de la institución debido a la falta de planificación para el 

tratamiento de los mismos, ocasionando la manipulación y pérdida de los equipos que 

son necesarios en la entidad. 

Incumpliendo lo dispuesto en la Norma de Control Interno 406-07 Custodia - 410-09 

mantenimientos y control - Acuerdo 027 Artículo 2.- De las personas y entidades 

responsables. Que se señalan en su parte pertinente.” Corresponde a la administración 

de cada entidad pública, implementar su propia reglamentación relativa a la custodia 

física y seguridad 

Conclusión  

La carencia de una planificación adecuada que vigile el tratamiento óptimo de los 

equipos de cómputo da lugar a la manipulación y pérdida de los mismos que son 

necesarios en la entidad. 

Recomendación  

Al Alcalde: Delegará al Encargado del Departamento de Cómputo para que implante 

controles que eviten que los equipos salgan de las instalaciones de la entidad sin previa 

autorización garantizando la conservación, seguridad y mantenimiento de las 

existencias y bienes de larga duración. 

 

2. No fueron elaborados informes sobre el estado de  los terrenos de la entidad 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de Mayo, no 

fueron elaborados actas o informes que reflejen el procedimiento efectuado a fin de 

conocer el estado de los terrenos debido a la ineficiencia del procedimiento de 

constatación física efectuada por los responsables, ocasionando que no existe respaldo 

del procedimiento realizado. 
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Incumple con lo dispuesto en la Norma de Control Interno 406-10 Constatación física 

de existencias y bienes de larga. Que se señala en su parte pertinente.” Los 

procedimientos para la toma física de los bienes, se emitirán por escrito y serán 

formulados claramente de manera que puedan ser comprendidos”. 

Conclusión  

La ineficiencia del procedimiento de constatación física efectuada por los responsables 

promueve a que no exista respaldo del procedimiento realizado. 

 

Recomendación  

Al Alcalde: Dispondrá al Jefe del Departamento de Catastros realice los informes 

pertinentes que evidencien los trabajos de mantenimiento y conservación de los 

terrenos propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 24 de Mayo 

3. No fueron establecida una junta de remate de  los terrenos de la entidad 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 24 de mayo, no se 

ha constituido una junta de remate de terrenos propiedad de la misma pero si hubo una 

cesión de terreno debido a la falta de planificación de los directivos o jefe de 

departamento ocasionando una mala utilización de los espacios propiedad de la entidad 

en cuanto a su destino. 

De acuerdo lo estipulado en el acuerdo 027 Artículo 44.- Calificación y adjudicación. 

Que se señala en su parte pertinente.” la adjudicación de los bienes en remate se 

informarán de inmediato a todos los oferentes”. 

Conclusión  

No se realizó una junta que califique la legalidad de las posturas presentadas y el orden 

de preferencia de las admitidas, de acuerdo con la cantidad ofrecida, los plazos y demás 

circunstancias de las mismas 

Recomendación  

Al Alcalde: Solicitará al Jefe del Departamento de Avalúos y Catastros que proceda 

según los que establece la norma implantando todo tipo de juntas para el correcto 

manejo de los terrenos de la entidad y su destino. 
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4. No fueron diseñados programas para darle mantenimiento de los edificios de 

la entidad. 

Dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado 24 de Mayo no se realizan ni se 

diseñan programas de mantenimiento del edificio debido a la Ineficiencia del 

procedimiento para la conservación de los bienes de larga duración ocasionando el 

deterioro del bien in mueble edificio. 

Incumpliendo con la Norma de Control Interno 406-13 mantenimientos de bienes de 

larga duración – Acuerdo 027 Artículo 10.- Constatación Física y Obligatoriedad de 

inventarios. Que se señala en su parte pertinente: “Diseñará y ejecutará programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo a fin de conservar su estado y prolongar su vida 

útil”. 

Conclusión 

La ineficiencia del procedimiento de conservación efectuada por los responsables 

promueve el deterioro del bien en este caso el edificio. 

 

Recomendación 

Al Alcalde: dispondrá al encargado del Departamento de Dirección de Obras Públicas 

implante programas de mantenimiento para el acondicionamiento y mejora del 

edificio. 

 

ELABORADO   POR: 

 

 

 Alipio Benito Holguín Zapata                       Erik Manuel Villafuerte lino           Autor 

del Trabajo de Titulación                         Autor del Trabajo de Titulación  
 

SUPERVISADO POR:  

 

 

Ing. Marjorie Zambrano Intriago 

Tutora del Trabajo de Titulación 
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Resultados Esperados 

Al culminar la investigación se espera obtener los siguientes resultados: 

 Contar con información exacta de los inventarios de los activos fijos, 

controlando la ubicación, responsable, fecha de entrega y otros detalles. 

 Revisión del inventario existente y realizar las recomendaciones para los 

controles de los activos fijos en cada área. 

 Realizar el informe final con criterios profesionales, resaltando las 

deficiencias encontradas en el control del inventario. 

Materiales: 

Los materiales de oficina a utilizar en este examen especial son: 

1 resma de hojas 

4 esferos rojos 

4 lápices 

2 borradores 

12 sobres de manila 

1 grapadora 

1 perforadora 

1 caja de clips y grapas 

1 impresora 

4 cartuchos de tinta 

4 carpetas 

8 Cd´s  

FINANCIERO: 

Talento 

Humano 

No.   Días Alimentación Movilización Total Valor total 

Auditor Jefe 

de Equipo 

49 4.00 4.50 8.50 416.50 

Auditor 

Operativo 

49 4.00 4.50 8.50 416.50 

Supervisora 49 4.00 4.50 8.50 416.50 

Suma Total 1249.50 
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Cronograma valorado 

ACTIVIDADES 

PERIODO RECURSOS COSTO 

TOTAL 

USD 

Octubre Noviembre  Diciembre Enero 

HUMANOS       MATERIALES     OTROS 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Revisión y Aprobación del 

Anteproyecto. 

                Comisión 

Especial 
Computador Movilización 100,00 

Comunicación de inicio de examen 

al GADM del Cantón 24 de Mayo 

                

Autores  

Computador y 

Equipos de 

Oficina 

Movilización 50,00 

Planificación Preliminar.                 Autores  Computador  Movilización 120,00 

Planificación Específica.                 Autores  Computador  Movilización 100,00 

Ejecución del Examen Especial a 

los inventarios de los activos fijos 

                
Autores  

Computador y 

equipo de oficina 
Movilización 500,00 

Elaboración de los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. 

                
Autores  

Computador y 

equipo de oficina 
Movilización 40,00 

Redacción del Informe Final del 

Trabajo de Titulación. 

                
Autores  

Computador y 

papeles de trabajo 
Movilización 250,00 

Asesoría del Tutor en el Trabajo de 

Titulación. 

                
Autores  Computador Movilización       - 

Revisión del Trabajo de Titulación 

por parte del docente “Revisor” 

                
Autores  Computador Movilización       - 

Aprobación del Trabajo Final de 

Titulación. 

                
Autores  Computador Movilización       - 

Defensa del Trabajo de Titulación.                    80,00 

  

 
  1240,00 
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Anexo 1 

Ref. P/T: A.6 
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Anexo 2 

 

 

Ref. P/T: A.7
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Anexo 3 

Ref. P/T: A.8 
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Anexo 4 

Ref. P/T: A.9 

 

 

Fuente: Unidad Financiera Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 24 de Mayo. 
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Anexo 5                                                                                              Ref. P/T: A.10 
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Anexo 6                                                                                                 Ref. P/T: A.11 
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Anexo 7                                                                                        REF. P/T: SBM.2 
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Anexo 8  REF. P/T: SBM.4 
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 Anexo 9       REF. P/T: SBM.5 
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Anexo 10       REF. P/T: SBM.7 
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Anexo 11       REF. P/T: SBM.8 
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Anexo 12      REF. P/T: SBM.9 
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Anexo 13       REF. P/T: SBM.10 
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Anexo 14      REF. P/T: SME.1 
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Anexo 15  REF. P/T: SME.2 
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Anexo 16       REF. P/T: SME.3 
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Anexo 17        REF. P/T: SME.4 
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Anexo 18 

Ref. P/T: SME.5 
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Anexo 19             Ref. P/T:SME.6 
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Anexo 20        REF. P/T: SME.7 
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Anexo 21              Ref. P/T. SVM.1 
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Anexo 22      Ref. P/T.SVM.2 
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Anexo 23                                                                                    REF. P/T: SVM.3 
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Anexo 24                                                                                         REF. P/T: SVM.4 
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Anexo 25                                                                                          REF. P/T: SVM.5 
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Anexo 26                                                                                     REF. P/T: SVM.6 
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Anexo 27                                                                                 REF. P/T: SVM.7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

153 

 

 

Anexo 28      REF. P/T: SBIM.1 
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 Anexo 29        REF. P/T: SBIM.2 

 REF. P/T: SBIM.7 
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Anexo 30      REF. P/T: SBIM.3 
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Anexo 31       REF. P/T: SBIM.5 
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Anexo 32                                                                                    REF. P/T: SIME.1 
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Anexo 33                                                                                         REF. P/T: SIEM.2 
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Anexo 34                                                                                              REF. P/T: SIME. 
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Anexo        REF. P/T: SBM.1 
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Reporte De Bienes De Larga Duración 
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Listado De Equipos De Cómputo Por Departamentos  
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Plan Anual De Contratación  
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